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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real* Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Oficial primero del Ministerio del 

ramo al Capitán de fragata D. Agustín Delgado y Megías.
Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 

ochenta y cuatro.
ALFONSO.

El Ministro de M arina 
«luán Anleqnera.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el Capitán de navio de primera 

dase de ]a Armada D. Angel Cousillas y Marasi cese en 
el cargo de Vocal del Consejo de gobierno y administra
ción del fondo de premios para el servicio de la Marina; 
quedando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Juan Intequera.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial primero 

del Ministerio del ramo el Capitán de navio de la Armada 
D. Francisco Javier de Salas y Rodríguez; quedando sa
tisfecho del celo ó inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

4nan Aniequera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Polán, con fecha 18 del mes anterior lo eva
cuó en los términos siguientes :

«Exorno. Sr.: Pasado á informe de esta Sección el ad
junto expediente de suspensión del Ayuntamiento de Po
t a ,  decretada el 17 de Marzo próximo pasado por el Go
bernador de Toledo, resulta que por virtud de la denuncia 
de un vecino se levantó apta no ta ria l, en la que consta 
que el Ayuntamiento no expuso hasta el 10 de Febrero 
ias listas electorales, cuyo hecho, una vez acreditado, mo
tivó la providencia del Gobernador.

.  ̂ Posteriormente un Delegado de su Autoridad, inspec
cionando la administración del pueblo , encontró entre 
otras faltas anteriores á 1.* de Julio último que no se ha 
celebrado el número de sesiones acordadas; que no se ve
rifican los arqueos mensuales; que no existe expediente

de la cesión de un terreno de la propiedad del Municipio; 
que no hay inventario de los documentos del Archivo, ni 
se han remitido los extractos trimestrales de sesiones; 
que el padrón de vecinos formado en 1881 no ha sido rec
tificado con posterioridad á esa fecha, y que, por último, 
examinados los cargarémes y libramientos expedidos en 
el actual ejercicio y confrontados con el libro de in ter
vención, debían existir en caja 1.415‘70 pesetas, de las que 
sólo hay 476l7Q pesetas.

Aunque la medida del Gobernador suspendiendo al 
Ayuntamiento fué improcedente, puesto que los delitos ó 
faltas electorales tienen su sanción especial en las leyes, 
los hechos posteriormente averiguados por la visita del 
Delegado vienen á demostrar la procedencia de la correc
ción impuesta, dado que del expediente resulta faltas gra
ves que la autorizan y legitiman, debiendo, á juicio de la 
Sección, mantenerse la suspensión del Alcalde y Conceja
les del Ayuntamiento de Polán.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y,demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 13 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

Pasado á informe dé la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun- 
támiento de Itrabo,. con fecha 8 del mes anterior lo evacuó 
en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Itrabo, decretada por 
el Gobernador de Granada.

De los antecedentes resulta que la referida corporación 
había omitido algunas sesiones en los días prefijados, con
signando en sus actas las celebradas por la Junta muni
cipal y las referentes á asuntos de quintas: que en el año 
presente y en el anterior no se rectificó el padrón vecinal: 
que no se visitaban las Escuelas hacía más de seis años, 
ni existía libro de actas de la Jun tado  Instrucción pú
blica: que las listas electorales, formadas por el Alcalde 
con fecha 10 de Febrero último, no se habían expuesto al 
público, puesto que no se expresaba en ellas la práctica de 
tal formalidad: que para el nombramiento de la Junta de 
Vocales asociados no se formó expediente ni se verificó la 
división en secciones que previene la ley; y que no se lle
vaban libros de arqueo, no resultando por lo tanto la prác
tica de ninguna diligencia de esta índole desde hace tres 
años.

Tales son los hechos más importantes que han moti
vado la suspensión de los Concejales de Itrabo.

La mera relación d8 los mismos basta para dem ostrar 
el estado de honda perturbación y desconcierto en que se 
encuentra la administración del pueblo, desconcierto y 
perturbación producidos por el abandono y negligencia 
con que el Ayuntamiento mira los intereses de los veci
nos. Y que la apatía de los Concejales ha de perjudicar 
profundamente al Municipio no puede desconocerse ni 
negarse, ya que el descuido observado en la gestión eco
nómica, y caracterizado principalmente por la ausencia 
de los arqueos que deberían celebrarse periódicamente, 
autoriza los más funestos abusos y los más censurables 
manejos.

Consecuente, pues, con la doctrina establecida de con
formidad con los artículos 180 y 183 de la ley m uni
cipal;

La Sección opina que debe confirmarse la suspensión 
de que se trata.»

Y conformándose S. M. al R e y  (Q. D, G.) con el prein

serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á  
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 19 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

Pasado A informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayunta
miento de Corbera, con fecha 18 del mes anterior lo eva
cuó en lostérminos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 8 del corriente mes 
se ha remitido á esta Sección el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de Corbera, decretada por el Goberna
dor de Tarragona.

Resulta de la visita de inspección girada al pueblo que 
en los repartimientos vecinales se habían distribuido can
tidades excesivas para cubrir el déficit del presupuesto: 
que no se pudo justificar la existencia de documento al
guno que acreditase el valor de las láminas intrasferibles 
entregadas al Municipio: que al constituirse la Junta mu
nicipal no se cumplieren las disposiciones establecidas en 
la ley: que no se custodiaban los caudales públicos en el 
arca de tres llaves que aquélla ordena; y que se habían 
impuesto multas á algunos vecinos sin exigirse el pago 
con los requisitos prevenidos en el art. 185 de la ley m u 
nicipal.

De los anteriores hechos motivo de la suspensión se 
deduce que el Ayuntamiento ha incurrido en la negligen
cia perjudicial á los intereses del pueblo á que se refiere 
el último párrafo del art. 183, en relación con el núm. 30 
del 180; y siendo este motivo bastante para decretar la 
suspensión, conforme á la jurisprudencia establecida;

La Sección opina que debe confirmarse la corrección 
impuesta al Ayuntamiento de Corbera.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 40 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q . D. G .), de conformidad coa 

el dictam en;de la Junta facultativa de Montes y lo pro
puesto por ese centro directivo, ha tenido á bien aprobar 
la adjunta clasificación de los montes públicos de los par
tidos judiciales de Valiadolid y Medina del Campo, pro
vincia de Valiadolid, formada por la Comisión de rectifi
cación del Catálogo con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden de 8 de Noviembre de 1877, y la cual se pu
blicará en la Ga c eta  d e  M a dr id  y en el Boletín oficial de 
la referida provincia; remitiéndose al Ministerio dé"Ha
cienda la Memoria descriptiva y el plano correspondiente 
al monte incluido en la relación núm. 5 de dicha clasifi
cación, á los efectos prevenid os en la citada Real orden, 
y devolviéndose á la expresada Comisión los de las cua
tro relaciones restantes.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 48 de Abril de 1884.

PIDAL.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio*
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PROVINCIA DE VALLADOLID.                                                                                                                                                                             PARTIDO JUDICIAL DE VALLADOLID.

Relación núm. 1 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resultan  
exceptuados de la desamortización y que deben continuar ó comprenderse en el catálogo de dicha provincia, con arreglo á las prevenciones del Real decreto 
y Real orden de 22 de Enero de 1862, ley de 24 de Mayo de 1863 y reglamento de igual mes de 1865.
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0 Laguna d e
Duero* •. Al Municipio 

de es te pu e
Dio Nava y  Pes

q u e ró n .... N. pinares, cañada de mericas y  -terrenos
labrados de propiedad particular; E. v i
ñedos y tierras labrantías de propiedad 
particular, cañada de merinas y pinares
da particulares;. S.. pinares, tierras^ la 
brantías y viñedos de propiedad particu
lar y  vertiente'derecha del río Duero; 0.
término municipal de Valladolid (Monte

140 Pirnis pinea 
(L ) pino p i

Antequera, perteneciente á dicha ciudad) » . 140

* 1*9 9 I d e m .* * .. . , ídem i d , . . . Solafuentes
■ ñ o n e r o . . . . , »

y  V a lles ... , N. terrenos labrados y pinares de propiedad .
particular, camino de Laguna á Herrera 
de Duero y  viñados y pinares particula
res; B. pinares de propiedad particular; 
S. pinares, terrenos labrados, viñedos y 
eriales de propiedad particular; 0 . pina ■i
res, t&rrsr.os labrado*; y viñedos de pro

Idem id*...piedad p a rticu la r....• • • ..• • • .• .o .. . . 30* a 87 ' 198 o •
Pinar p im2 ISO 9 Simancas..* Idem  i d . . . .

pollada.... N. término municipal de Arroyo de la E n 
comienda; S. término municipal de Va 
lladoiid; S. término'municipal de V&lia- 
dolid, tierras de labor, ríp Duero, viñedo* 
de particulares, río Duero y pinares y 
tierras de propiedad particular; 0 . dehe
sa de Pesquerueia, de propiedad particu
lar, y tierras de labor y viñedos de par

: 7$8
, i

ticulares ....... ....................... . 798 . * » Idem Id .... » *
4 13* » Traspinodc.. Idem  .íd„ •« Pinar de la i

Dehesa... . N. término municipal dé Villabáñez, terré 
nos labrados de propiedad particular, 
camino antiguo de Valladolid á Zarago
za, arroyo del Carrizal, canal dei. Duerc 
en construcción y partido judicial de Pe- 
ñ&fiel; E. partido judicial de Peñafíel; S, 
partido judicial de Peñafiel, terrenos la 
brados de propiedad particular y  camine 
cañada de Traspinedo á Sardón; 0 . te

*
:

rrenos labrados de propiedad partícula
817 Pínus m aríy  carretera de Valladolid á Zaragoza.. . * m ^874

tima (L am )

Idem .. •»•. 3
pino negral f o m

9 131 O ídem  i d . . . . Robledal (El) N. pinares, tierras de labor, eriales y  viñe
dos de propiedad particular; E. partido 
de Peño fiel; S. partido judicial de Olme
do; 0 . partido judicial de Olmedo y  tér-

Quercus lu mino-iíiumeipal de Tudela de Duero------ 396 » 3̂96 -
ía i t á n i  ca  
(Lam.) r o 

e 133 » T u d e la  d o ble quejigo 9 »
Duero*. *. • A H e r r e r a  

de D u ero , 
a g r e g a d o  
de Tudela
de D uero .. Luisa (L a ).. N. "terrenos labrados y  picar de propiedad

particular y márgenes dei río D uero; E. 
pinar de propiedad particular; S. terre
nos labrados y  pinar de propiedad parti 
cu iar; 0 . viñedos de propiedad particu
l a r , . . * . , . . . . ......... ........ ............................... . m » & 13 Pinus pioea 

(L.) pino p i

ídem ., o • . . .
ñ o n e r o ... . X» - m

7 7 ip. 9 Idem i d . . . . L lan illo . . . . N. viñedos, pinares y tierras de labor de
propiedad particular; É. carretera de Va 
lladolid á Segovia y terrenos labrados de 
propiedad particular; 8. pinares y vine 
dos de propiedad particular y partido ju  
dicial ti© Olmedo; 0 . partido judicial d<
Olmedo. ............. ................ ............................. & 9 $* Idem id .... • 9>

8 184 9 Idem, o . . . . . ■A1 M u n ic i 
pio de este
pueblo*... Monté (Él)'.* N. tierras de labor, eriales y  viñedos de

propiedad particular ; E, dehesa deuomi
nada Tobüla, ds propiedad particular;. S 
partido judicial ce Olmedo; 0. terreno 
labrados tie propiedad particu!ar y  cam i
no de Tudela de Duero á Portillo............. 478 9 9 478 Quercttcr lu -

s i t á n  ica  
(Lam.) ro 
ble quejigo 9

9 135 9 Id e m ,. . . . . . Idem id... . Pinar de Ca- 
m t o b i l la . Nc viñedo de propiedad particular y  dehes*

titulada Cant&rran&s, da propiedad par 
ti cu lar; E. dehesa titulada Tobilla, de
propiedad particular; S, viñedos, pinaret ,
y tierras de labor de propiedad particu
lar, senda da las Cotorras y camino de
Huerta Toledo á Valdecarros; 0 . viñedo
de propiedad particular,.......................... 118 9 }, B 118 Pinus picea 

(L.) pino pi

i 1 1 I ñonero. . . . »
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136.
i9 ¡ 138 »- T u d e la  de'

jffl) Duero. a. .  I Al Municipio
1 de este pue

blo . . . . . . . Pinar viejo, 
Santa Ma
rina y San- 
t im o s ,. , . , N. río Duero y tierras labradas y viñedos 

de propiedad particular; E. eriales, tie 
rras labradas y viñedos de propiedad par
ticular; S. partido judicial ríe Olmedo y 
t ie m s  labradas de propiedad particular; 
0. partido judicial de Olmedo, tierras la

■ •

bradas de propiedad particukr y tér
503mino municipal de Cistérniga. » 9 505 Pinus pinea 

(L.) pino pi
ñonero»... 0

&i¿á
*

di 137 % Idem. »»*?.«] A H e rre ra
de D uero 
ag reg ad o  
de Tudela 
d© Duero*. P o z u e lo  y 

Raposeras. N. viñedos, tierras de labor y pinar de pro 
piedad particular; E. partido judicial de 
Olmedo; S. terrenos labrados y pinares 
de propiedad particukr y camino de las 
earretas; 0. terrenos labrados, viñedos y 1

U?:

eriales de propiedad particular, cañada
167 Idem i d . . . .

Valladolid..
de merinas y pinar de particulares... . . . 9 59 457 * 9

IB m Al M unic|p^
deestepuer

Antequera.. N. viñedos, pinares y tierras de propiedadb lo .. . . . . .
particular; E. vía férrea, viñedos y pina 
res de propiedad particular y término, *
municipal de Laguna de Duero; S. tér
mino municipal de Laguna de Duero, río "‘3Duero y término municipal de Puente-
dueró; 0. términos municipales de Puen-

Esparragal.
teduero y Simancas................................ 4.081 » » 4.084 Idem i d . . . . © 9 ■

48 140 * íd e m .. . . . . . [ Idem i d . . . . N. río Duero y viñedos y terrenos labrados
de propiedad particular; fí. eriai de do
minio público, viñedos y monte bajo de 
encina de propiedad particular; S. monte 
bajo de encina y mo^te de pino piñonero, *srt
ambos de propiedad particular; 0. m onte

838 Idem i d . . . .do pino da propiciad particular............... 888 t » 9 » s
14 141 9 I d e m .. . . . . . I Idem id. * •. N&vabuena., N . partido judicial de Menina de Kioseco;

E. partido judicial de Medina de Riosteco 
y terrenos labrados de propiedad par- 
tisuíár; 8. terrenos labrados dé propieüao 
particular; 0. monte ¿e encina de pro 
pkdad particular y terrenos labrados de
particulares». ■ * • . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . 798 9 9 798-: Quereus lu- 

s i t a n  i ca
(Lám.) ro

En las 798 hectáreas s© halla#. ble quejigo r-

1

comprendidas las siete -qu» 
mide el pequeño trozo d» 
monte que rodea la casa d» 
guardas y que se halla com
pletamente aiclada de la ma-*~ 
sa general del predio. Est¡tf 
pequeño trozo de monte con
fina por les cuatro punto»' 
cardinales con terreno* la
brados de propiedad parti
cular.

15 14£ Villabáñez. .1 Idem i d . . . . Carrs«©!moa N. partido judicial de Valoria la Buena; E
paftido judicial de Valeria la Buena; S. 
terrenos labrados de propiedad parti
cular; 0. terrenos labrados de propiedad

Idem i d . ...•particular. . . . . .  o .. . . . . . . . . .» * • • * .* • » • 810 8 80 807 9 '
16 8 Ap., . 3® I d e m .. . . . . .1 A Pcñ a lb í

] de D uero 
| agregad*  
|  de Villabá

i ' 
»
)

\ |  nez. . .  «...» *, L a d e ra s -y r
, N. terrenos labrados de propiedad particuV a lle .. . . ,

lar; E. partido judicial de Peñafiel y ru 
Duero; S. terrenos labrados de propiedad
particular y río Duero; 0. terrenos labra

£66 Idem i d . . . .dos de propiedad particular. . . . . . . . . . . . 870 4 6$ » i
17 s> a Zaratán»»«» .1 Al Munici

j piodeest*
| pueblo. .«. M o n tec ilh

; N. terrenos labrados de propiedad particu(El). • •••»<
lar; E. terrenos labrados de propied&c 
particular; S. terrenos labrados de pro

s

piedad particular; 0. terrenos l&bradoí
91 155 1 Idem id . . , .de propiedad particular........................... * 159 3 * •

Totalks............. 7.744 87 64 7.716 1

NOTA.

Paya el detalle, así de las ñeca» particulares colindantes, como de las eaclavadas, véanse las Memoria», planos y registros de los respectivos montes.
Madrid 8 de Febrero de 4884.«El Presidente, A. Campuzano^Hay una rúbric&.^Hay un sello que dice: Comisión de rectificaciónldel Catálogo de los montes públicos.

En las relaciónes números % 3, 4 y  8 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden dé 8  de Noviembre de 1871, comprensiva de los montes 
públicos que resultan impropios para el cultivo agrario permanente y susceptibles de repoblación, de los destinados á dehesas boyales exceptuados de la des
amortización por el Ministerio de Hacienda, de los declarados de aprovechamiento común, exceptuado de la desamortización por el Ministerio de Hacienda, y 
de los enajenables, no existe monte alguno conocido de la clase correspondiente á estas relaciones,
Madrid 8 de Febrero de 485#.**Bl Presidente* A. Campuzauo,*»Hay u na rúb rica^H ay  un sello que dice; Comisión de reciikatión M  Catálogo ío l(* mov'os p m is o s i
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RESUM EN GENERAL.

;
RELACIONES.

.

Número
de

m o n t e s .

Total 
comprendido 

éntrelos linde
ros generales.

Hectáreas.

CAT

Pos< 
por part

Hectáreas.

ti DA.

eída
iculares.

Areas.

Monte 
recon? cido 

público.

Hectáreas.

Primera.......................*......... 17 1.744 27 64 7.716

Segunda............. ................... • » » » 9

Tercera.................................... 9 9 9 9 9

Cuarta................ .................... » * 9 » 9

Quinta................... ................ » S » & »

T o t a l  general. . • . • 17 1.744 27 64 7.718

(Se concluirá.)

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado con fecha 3 de Abril próximo pasado ha infor
mado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
lia examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Doctor D. Eleuterio Maissonave, en nombre 
de Doña Teresa y D. José Antonio Puigcerver, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio del digno cargo de 
Y. E. en 23 de Mayo de 1883, que desestimó la instancia 
fie los recurrentes respecto al abono de intereses por re
traso en el pago del importe de unos terrenos expropiados 
con destino á la zona de servicio del puerto de Alicante.

Resulta que en 13 de Julio de 1879 D. José Antonio 
Puigcerver y su hermana Doña Teresa solicitaron del Mi
nisterio de Fomento que se les indemnizase por el valor de 
unos terrenos de la propiedad de aquéllos, ocupados por 
la zona de servicio del puerto de Alicante y para el ram al 
fie la óarrétera qué une á la de Silla con la de Ocaña; te
rrenos que fueron desposeídos en 1863 sin que hubiera 
recaído resolución sobre una instancia análoga elevada 
en 18 de Febrero de 1864:

Que reproducida la solicitud en 1880, por Real orden 
fie 24 de Junio del mismo año 1880 se mandó que se pro
cediera por el Gobernador de la provincia á valorar los 
terrenos ocupados; y efectuada esta operación, por otra 
Real orden de 1.° de Setiembre de 1880 se fijó la cuantía 
fie la indemnización:
■ Que en su vista los mismos recurrentes solicitaron 

en 20 de Noviembre de 1880 el abono de los intereses le
gales al 6 por 100 por el tiempo que medió entre el 6 de 
Setiembre de 1862, en que decían se les privó de los te
rrenos, hasta el 20 de Setiembre de 1880 en que se les 
satisfizo su importe:

Que instruido expediente sobre esta pretensión, previa 
consulta de la Sección correspondiente de este Consejo, 
recayó Real orden en 14 de Febrero de 1882, declarando 
que con respecto al valor de los terrenos para la zona del 
servicio del puerto no procedía el abono de intereses por
que no constaba que dichos terrenos hubieran sido ocu
pados con anterioridad á la feeha en la cual se satisfizo su 
importe, y en cuanto al valor de los terrenos destinados 
á la  carreterra que une á las de Silla y de Ocaña, que pro
cedía satisfacer el 6 por 100, á contar desde el 18 de Fe
brero de 1867, fecha en que parecía haberse tomado el 
terreno:

Que en 6 de Setiembre de 1882 Doña Teresa y D. José 
Antonio Puigcerver presentaron nueva solicitud pidiendo 
el abono de intereses con respecto al valor de los terrenos 
destinados al servicio del puerto, y previa consulta de la 
Sección correspondiente de este Consejo, se dictó la Real 
orden de 23 de Mayo de 1883 al principio extractada, 
por la cual se desestimó la solicitud; resolución que se 
funda en que la pretensión de los recurrentes había sido 

denegada por la Real orden de 14 de Febrero de 1882, la 
cual era firme é irrevocable en la vía gubernativa:

Que el Doctor D. Eleuterio Maissonave, en la represen
tación ya dicha, presentó demanda en vía contenciosa con
tra  la Real orden de 23 de Mayo de 1883, alegando los fun
damentos de derecho que estimó pertinentes á su propósito 
de que fuera revocada, y que en mérito á haber probado 
los demandantes que fueron desposeídos 18 años antes de 
abonarles el valor del terreno de su propiedad compren
dido en la zona del puerto de Alicante, se les reconozca el 
derecho á los intereses sobre el valor que se justipreció 
por el número de años que expresaba:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía ser admitida, por
que la resolución denegatoria de los intereses se consignó

en la Real orden de 14 de Febrero ds 1882, y siendo ésta 
la que impugnaba el actor, la demanda estaba fuera de 
plazo, sin que fuera bastante á estim ará la Real orden 
de 1883, de resolución distinta, el que la primera denega
toria se acordase por falta de los debidos comprobantes,

¡ porque de aceptar tal supuesto serían prorrogables á vo- 
: luntad de los interesados los plazos para recurrir en vía 

contenciosa:
Visto el Real decreto de 20 de Junio de 1858, que para 

interponer recurso en vía contenciosa contra las resolu
ciones emanadas de los diferentes Ministerios fija el plazo 
de seis meses, á contar desde la feeha en que se hicieran 
saber dichas resoluciones:

Considerando:
1.° Que la Real orden de 23 de Mayo de 1883, contra 

la cual se dirige la demanda, se limita á desestimar la 
instancia de los interesados, porque la Real orden ante
rior de 14 de Febrero de 1882 causó estado, era firme y 
no podía ya revocase en la vía gubernativa:

2.° Que la cuestión propuesta por el actor respecto al 
abono de intereses por los valores que indica aparece re
suelta definitivamente en la Real orden de 14 de Febrero

; de 1882, y por lo tanto no puede menos de estimarse que 
dicha Real orden sea la que por la demanda se impugna;

Y 3.° Que notificada en tiempo esta Real orden de 14 
de Febrero de 1882, la demanda presentada contra la mis
ma el 15 de Noviembre de 1883 resulta interpuesta fuera 
del plazo legal ai efecto señalado,

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.

V. E., sin embargo, con S. M. acordará lo más acer
tado.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, ha tenido á bien declarar improcedente 
la demanda presentada por el referido Doctor D. Eleute
rio Maissonave.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid l.° de Mayo de 1884.

PIDAL.
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia y proyecto pre
sentado por D. Teodoro Gamón y Goizueta solicitando la 
concesión de unos terrenos marismas, situados en las in
mediaciones de Rentería:

Vistos los favorables informes emitidos por el Ayun
tamiento de la citada villa, Comandante de Marina de San 
Sebastián, Junta provincial de Sanidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas y Gobernador civil de la provincia de Gui
púzcoa;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conforme con lo propuesto por 
esa Dirección general, de acuerdo con lo informado por 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, se ha 
dignado otorgar á D. Teodoro Gamón la concesión solici
tada para desecar, sanear y explotar el trozo de marisma 
situada entre dos heredades de su propiedad y el caño 
Zubicho en las afueras de la villa de Rentería y punto 
denominado Matadería, cuya extensión superficial mide 33 
áreas próximamente, con sujeción á las condiciones si
guientes:

1.' Las obras de desecación y saneamiento se ejecuta
rán con arreglo al proyecto presentado, bajo la inspección 
y vigilancia del Ingeniero Jefe de Obras públicas dé la 
provincia, el cual antes de emprenderse los trabajos des
lindará la zona del dominio público que se concede, h a 
ciendo constar por medio de un acta extendida con las 
formalidades de costumbre que se ha cumplido aquel re 

quisito; siendo de cuenta del concesionario todos los gas -  
tos que el expresado acto ooasio.ne.

2.a Las obras se empezarán dentro del plazo de tres 
meses y terminarán en el de dos años, contados ambos 
plazos desde la fecha de la presente concesión; debiendo 
ejecutar en el primer año obras cuyo valor ascienda 
cuando menos á la mitad del importe del presupuesto.

3.a Como garantía del cumplimiento de su compro
miso, el concesionario, antes de dar principio á las obras* 
consignará en la Caja general de Depósitos ó en la sucur
sal de Guipúzcoa el 1 por 100 del presupuesto, acredi
tando el cumplimiento de este requisito con la presenta
ción al Ingeniero Jefe del Resguardo correspondiente, y lo 
será devuelta la fianza al concesionario cuando el citada 
funcionario certifique que se han terminado las obras y  
cumplido las presentes condiciones.

4.a Esta concesión se otorga á perpetuidad y sin per
juicio de tercero, quedando sujeta en su caso la zona de 
terreno concedido en la parte lindante con el canal ó caña 
de Zubicho á las servidumbres de salvamento y vigilan
cia litoral á que se refieren los artículos 7.a al 10 de la ley 
de puertos.

5.a La falta de cumplimiento de cualquiera de las con
diciones anteriores producirá la caducidad de la conce
sión, debiendo en este caso seguirse trámites análogos & 
los fijados en los artículos 29 y siguientes del reglamento 
para la ejecución de la ley general de obras públicas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
30 de Abril de 1884.

PIDAL.
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: Vista la orden de 4 de Julio de 1870 co
municando á los peticionarios del Canal de riego derivada 
fiel río Ebro y denominado de Calahorra y Alagón las con
diciones con que pudo otorgarse la concesión:

Resultando querios peticionarios no manifestaron en 
el plazo de 30 días, marcado en el art. 11 del reglamento 
de 20 de Diciembre de 1870, su conformidad ó disconfor
midad con aquellas condiciones:

Resultando que posteriormente han fallecido D. Leo
poldo Brochmann y D. Luis Torres de Mendoza, y que no 
se conoce la residencia del tercer peticionario D. José 
Gamo:

Considerando que situación tan anómala no debe con
tinuar con perjuicio de los intereses generales, y que no 
es equitativo ni justo que deje de adoptarse en este expe
diente análoga resolución á la que , se dictó en otras que 
se encontraban en las mismas circunstancias;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, ha tenido á bien declarar 
abandonada la petición de concesión del Canal de Cala
horra y Alagón y fenecido el expediente, perdiendo los 
peticionarios todo derecho de preferencia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años**, 
Madrid 10 de Mayo de 1884.

PIDAL.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.

RESUMEN DE RESOLUCIONES DICTADAS POR ESTE MINISTERIO 
EN LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE ABRIL ÚLTIMO ( 1 ) .

En 17. Concediendo residencia para Córdoba con medio 

(4) Yéace la Gaceta de ayer.
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sueldo al primer Médico de la Armada D. Francisco Ca
rrasco y Enríquez.

Id. id. Promoviendo á primer practicante al segundo 
D. Francisco Rocha, y á segundo al excedente D. F ran
cisco Boni.

Id. id- Idem á Practicante mayor de tercera clase, con 
graduación de Alférez, sin sueldo, á D. Manuel Lamas.

Id. id. Idem á Practicante de segunda clase al exce
dente D. Lázaro Arcega.

id . id. Destinando á Filipinas al segando Practicante 
D. José Rosa.

id. id. Concediendo un año de licencia, sin sueldo, al 
segundo Practicante D. Joaquín Canales.

Id, id. Destinando á la corbeta Villa de Bilbao al pri- 
Practicante D. Antonio Arias Fernández.

-Id. id. Destinando interinamente á la fragata Navas Ae 
al segundo Médico de la Armada D. José Arias de

Rema.

t^ i  íd. Concediendo primer premio de Constancia al 
Practicante de segunda clase D. José Martínez Valero.

'Td. id. Concediendo Cruz de segunda clase del Mérito 
naval blanca al Teniente de navio de primera clase Don 
Federico Ardois, y la de primera clase al Teniente de na
vio D. José Luis Diez ,por sus trabajos en el alumbrado 
eléctrico de los Arsenales de Cartagena y Ferrol y que les 
sea regalado además una obra de Marina y un instru
mento de reflexión, corno igualmente al Teniente de navio 
de primera clase D. Víctor María Comas por el mismo 
motivo.

Id. id. Declarando rescindido el contrato de D. Cándi
do Blanco, de planchas de hierro galvanizado y barretas 
dé estaño nuevo, y disponiendo se le devuelva la fianza.

Id. id. Disponiendo que los Contadores de los buques 
dejen da expedir las certificaciones que dispuso la Real 
Real orden de 4 de Marzo de 1880, con el fin de evitar 
perjuicios que sé siguen del doble abono á los arrendata
rios de víveres, consumidos por los mismos.

En 18. Determinando el precio tipo para subastar el 
vapor Ferrol.

Id. id. Aprobando obras que necesita la escampavía 
Guinda, y  disponiendo se ejecuten en Valencia.

Id. id. Idem se encargue del destino de primer Ayu
dante de la Mayoría general del Departamento de Ferrol 
el Capitán de fragata D. Indalecio Núñez de Zuloaga.

jd. id. Concediendo elretiro provisional del servicio 
al Capitán der,fragata D. Fernando Benjumiea,

Id. id. Idem dos meses de licencia al Alférez de navio, 
D. Ricardo .Forrándiz y iíoEeao. .

Id. id. Dejando sin efecto la R eal orden qoo concedía 
el mando de la goleta Prosperidad al.31eniente.de navio de 
prim era D. Antonio Pujazón.

En 19. Nombrando Ayudante de la sección 3.a de la ría 
de Bilbao al Teniente de navio graduado D. José Muñoz, y 
de la Comandancia de Barcelona al Teniente de navio Don 
José González.

Id. id. Autorizando al Contador de fragata D. Fernan
do de Lanuza 'pára demorar.su viaje á Filipinas hasta el 
I.® de Junio.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al Guardia 
marina de segunda clase D. Lnis Fou y Magrqner.

Id. id. Idem .un mes de prórroga de licencia al Tenien
te dé navio D. Jeteé Sanjurjo.

Id. id. Aprobando se haya encargado de la segunda 
Comandancia de la fragata Navas de Tolosa el Capitán de 
fragata D.|¡¡duardo Reynoso.

Id. id. Concediendo prórroga en la comisión que está 
desempeñando en esta Corte al Ingeniero Inspector de 
primera clase de la Armada D. Casimiro Bona.

Id. id. Aprobando el nombramiento de Comandante 
del cañonero Jólo á favor del Teniente de navio D. Miguel 
Basabou.t ■

|d . j l . f Aprobando se encargue del mando interino del 
C&ñonero Par a g u a d  Teniente de navio D¡ Luis ■ Navarro.

Id. id. Idem el nombramiento de Comandante del ca
ñonero Gardoqui á favor del Alférez, 4e¡,navio D. Jacobo 
Alemán.

En 20. Aprobando .el nombramiento del Contador de 
¿avío D. Emilio Orejas para Secretario de la Ordenación 
del Apostadero de Filipinas.

En 21. Declarando que los Oficiales generales, Coman
dantes de provincia marítima, no tienen derecho á Ayu
dante personal.

Id. id. Destinando al Departamento de Ferrol al Te
niente de navio D. José Muller.

Id. id. Concediendo permuta de destinos á los segun
dos Condestables Antonio Lupiañes Rodríguez y Enri
que Cebrián Montolío.

Id, id. ? ídem  dos meses-de licencia al Teniente Auditor 
de segunda’clase de la Armada D. Eladio Mille.

Id. id. Disponiendo embarque en el vapor San Quintín 
el segundo Capellán D. Luis González López.

Id. id. Aprobando la adquisición, por medio de subas

ta, de los víveres para un mes para la dotación de la go
leta Lgiera.

En 22. Concediendo pensión á Doña María de la Con
cepción Fiol y Jiménez, Eduarda Núñez Noal, Carmen Pór
tela Lorenzo y á Eulalia Sanges Canyomeras.

Id. id. Concediendo residencia para Cuenca al segundo 
Capellán de la Armada D. Constantino Pérez Gómez,

Id. id. Negando al segundo Condestable Enrique Mar
tínez el abono de tiempo que sirvió como carpintero en la 
maestranza del Arsenal de Cartagena.

Id. id. Asignando un Condestable delineante á la Co
mandancia de Artillería del Departamento de Ferrol.

Id. id. Concediendo la continuación en el servicio á los 
segundos Condestables Félix Abril, José María Pedreño y 
José Hernández, y á los terceros Enrique Gallardo, Mateo 
Sánchez, José Fernández, Ulpiano Asenjo, Miguel Vivan- 
eos, José de Elizalde y Manuel Gómez.

Id. id. Destinando al Apostadero de Filipinas al Con
tador de navio D. José Hidalgo.

Id. id. Destinando á la compañía de guardias de A r
senales del primer regimiento de reserva de infantería de 
Marina al Teniente D. Juan Sánchez Gomariz; y dispo
niendo que el de la propia clase D. Esteban López Moras 
pase á la tercera compañía del batallón depósito, núm. I.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al Teniente 
de infantería de Marina D. Luis Mesías y Feijóo.

Id, id. Adjudicando la subasta celebrada para el su
ministro de materiales y efectos del ramo de Artillería en 
el Arsenal de la Carraca.

En 23. Concediendo cruz de tercera clase del Mérito 
naval blanca al Coronel de Artillería de Marina D. Manuel 
Baturone.

Id. id. Promoviendo al empleo de Capitán de navio al 
que lo era de fragata D. Eduardo Montojo y Salcedo.

Id. id. Idem á Comandante de infantería de Marina 
al Capitán D. Víctor Carvajal.

Id. id. Idem á sus inmediatos empleos al Teniente 
de navio de primera clase D. José Paredes; al-Teniente de 
navio D- Emilio Barreda, y al Alférez de navio D. Manuel 
Guimerá.

Id. id. Nombrando Comandante de la corbeta Ven
cedora dA. Capitán de, fragata D. Enrique Rodríguez.

Id. 4d. Aprobando se‘encargue del mando de la go
leta Sirena el Teniente de navio de prim era clase Don 
Juan Ibáñez y Valera. . ; ; ■
i Id. id. Aprobando; el nombramiento de Comandan
te del aviso Marqués, del Duero •& favor del Teniente de 
¿avioíde primera c^eD .;joséf3alderón  y  Abril. .
5 Id. id. Disponiendo < pase á-con tinuar sus servicíds 
al Departamento dé Ferrol el Teniente de navio D. Emilio 
García Barzanallana.

Id. id. Destinando al Arsenal de Ferrol al primer 
Capellán de la Armada D. Mariano Moreno, y¡á la Tenen
cia de la parroquia del mismo punto al segundo Capellán 
D. Manuel Gómez Gil.

Id. id. Ascendiendo ásu s  inmediatos empleos al Co
mandante de infantería de Marina D. Isidoro de la 
Guardia, al Capitán D. José Baeza y Segura, al Teniente 
D, Antonio Buada y al Alférez D. Santiago Hernáez.

Id. id. Nombrando para el destino de Párroco del Ar
senal de Cartagena al Capellán mayor D. Ignacio H er
nández; para la, Tenencia del mismo, Departamento al de 
igual clase D. José M oirón, y para la dq la parroquia al 
primer Capellán D. Fulgencio Pérez.

Id. id. Aprobando se haya encargado del mando de la 
goleta Sirena el Teniente de navio de primera D. Juan de 
Dios Ibáñez.

Id. Id. Idem del mando del aviso Marqués del Duero el 
Teniente de navio de primera D. José Calderón.

En 24. Concediendo licencia al Médico mayor de la 
Armada D. Emilio Gómez de Cádiz.

Id. id. Asignando el haber provisional que ha de per
cibir el Capitán de fragata retirado D. Miguel Ramos 
Arribas.

Id. id. Concediendo la Vuelta al servicio al Teniente de 
navio D. José María Losada.

En 23. Destinando al Apostadero de Filipinas al Te
niente de navio de primera clase D. Salvador Rapallo, y 
á la escuadra de instrucción al. Teniente da navio D. Juan 
San Juan y Romera.

Id. id. Nombrando segundo Comandante de Marina de 
Cádiz al Capitán de fragata D. Miguel Malpica y Lobatón.

En 26. Nombrando para em barcar en la fragata Ge
rona al segundo Capellán D. Vicente Torres.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al segundo 
maquinista D. Joaquín Cristeli y al tercero D. Marcial 
Corral y Bustelo.

Id. id. Idem el sobresueldo de 30 pesetas mensuales al 
primer maquinista de segunda clase D. Felipe Alvares.

Id. id. Destinando á la fragata Asturias al primer Ma
quinista de primera clase D. Pablo Villeroux.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al Alférez 
de navio D. Manuel Dueñas.

Id. id, Disponiendo que el Teniente de navio D. Manuel 
Guimerá continúe encargado del cuidado del alumbrado 
eléctrico del Arsenal de Cartagena.

Id. id. Declarando de texto en la Escuela naval flo
tante el curso de artillería escrito por el Capitán del m is
mo cuerpo D. Germán Hermida y Alvarez.

Id. id. Nombrando Ayudante personal del Sr. M inistré 
al Capitán, Teniente de infantería de Marina D. Carlos 
Valcárcel.

En 28. Aprobando nombramiento para Comandante 
déi aviso Femando el Católico á favor del Teniente de 
navio de prim era clase D. Antonio Enlate.

Id. id. Disponiendo que los Capitanes de Artillería de 
la Armada D. Antonio Oervera y D, José Montesinos no 
pasen a sus nuevos destinos hasta que termine el curso 
actual de la Academia, y que tan  luego sean ascendidos 
á Tenientes los alumnos de la misma sean pasaportados 
para Cartagena á fin de incorporarse al nuevo curso de 
la Escuela de torpedos.

Id. id. Disponiendo nuevo remate de la subasta de 
materiales de hierro para los cruceros Alfonso X II, Reina 
Cristina y Reina Mercedes.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al Guarda- 
almacén de segunda clase D. Manuel Rico.

Id. id. Nombrando Ayudante del segundo batallón del 
primer regimiento activo de infantería de Marina al Ca
pitán D. Federico Obanos, y destinando á la primera com
pañía del mismo batallón al de igual clase D. Lorenzo 
Tamayo.

Id. id. Concediendo graduación de Alférez de fragata 
al práctico del puerto de Málaga D. José Costabella.

En 30. Concediendo dos meses de licencia al Capitán 
de fragata D. José Guerra y Maclas.

Id. id. Disponiendo que el Teniente de navio D. Felipe 
Ariño se encargue del destino de Ayudante de la Coman
dancia de Marina dé Malaga, y el de igual clase graduado 
D. Manuel Emilio Vilar de la Fiscalía de causas de la cita
da Comandancia.

Id. id. Nombrando Contador del depósito del Arsenal 
de Ferrol al de navio D. Paulo Calvo.

Id. id. Aprobando propuesta del Contador de navio 
de primera clase,D. Francisco Javier Sanz de Andino para 
Jefe de Negociado de la Sección de Contabilidad del Con
sejo del fondo de premios de Marina.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección g e n e r a l  
&e los R egistros civ il y  d e  la  p ro p ied ad  

y  d e l  N otariado.
En el distrito de la Audiencia de Sevilla se han de proveer 

por concurso, como comprendidas en el segundo de los turnos 
señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, 
y conforme á los artículos 33 del mismo y 5.* del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, las dos Notarías vacantes en Cádiz; 
por defunción de D. Cayetano Grotía y traslación de D. José 
María Prieto.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección genera], por conducto de la Junta directiva del Colegio 
notarial, dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales * 
á contar desde el siguiente &1 de la publicación de esta convo
catoria en la G a c e t a .

Madrid 13 de Mayo de 4384*=E1 Director general , Cirila 
Amorós. f

En él distrito de la Audiencia de Madrid se han de proveer 
por traslación, como comprendidas en el tercero de los turnos 
señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado* 
y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.* del Real decreto 
de 20 de Eneró de 1881, las Notarías vacantes en Buitrago, 
Gaadalajara y Sacedón, partidos judiciales de Torrélsguna* 
Guadalajara y Sacrón respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegie notarial* 
dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, a contar 
desde el siguiente ai de la publicación de esta convocatoria ert 
la G a c e t a *

Madrid 43 de Mayo de 1884»=El Director general, Cirilo 
Amorós.

Mu el distrito de la Audiencia de Madrid se han de pro
veer por concurso, como comprendidas en el segundo ie  los 
turn.os señalados en el art. 7.® del reglamento general del Nota
riado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.* del Real 
decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes ©n San 
Ju.an de la Encioilla, Torrejón de Velasco y Jadr&que, partidos 
judiciales de Avila, Getafe y Sígüenza respectivamente.

. Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di -  
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota®» 
rial, dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, A 
contar desde el siguiente al de. la publicación de esta convoca
toria en l a  G a c e t a .

Madrid 43 de Mayo de 4884««=El Director general* :.Girife 
Amorós.

En el distrito de la Audiencia-de Pamplona se ¿ha de provecí 
por traslación, como comprendida .en. ei..tercero’.de los turnoi 
señalados en el art. 7.® del reglamento genoral del Notariado 
y conforme á los artículos 33 deb mismo y 6.® del Real ¿"ecretí 
de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante' en Aspeitiaflp&rti* 
do judicial del mismo nombre»
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Los Notarlos aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección general, por conducto de la Junta directiva dei Colegio 
notarial, dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en la G a c e t a .

Madrid 13 de Mayo de 1884»=®! Director general, Cirilo 
Amorós.

En el distrito de la Audiencia fie Granada se han de pro
veer por traslación, como comprendidas en el tercero de los 
turnes señalados en el art. 7 / <iel reglamento general dei No
tariado, y conforme á los artículos 33 dei mismo y 6.® del Real 
decreto de SO de Enero de 1.881, las Notarías vacantes en Na
cimiento y Algarrobo, partidos judiciales de Gérgal y Torrox 
respectivamente. . ,

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes S/ esta J i- 
reeción, por conducto de la  Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de 3p días naturales, a 
contar * desde el siguiente al de ia publicación de esta convoca
toria en la G a c e t a . . n .

Madrid 13 de Mayo de 1884.=»E1 Director general, Linio 
Amorós.

En el distrito de la Audiencia do Granada se han de pro
veer por concurso, como comprendidas en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del No
tariado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5. del Real 
decreto de SO de Enero de 4.881, las Notarías vacantes en. Casa- 
bsrmeja, Gérgal y Moniejicar, partidos judiciales de Colmenar, 
Gérgal é Iznalloz respectivamente. , , n.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes a esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en la Gac e ta . n . „

Madrid 13 de Mayo de 18S4.=E1 Director genera!, Cirilo 
Amorós.

En el distrito de la Audiencia, de Sevilla se ha de proveer 
por traslación, corno comprendida en el tercero de los turnos 
señalados en el art. 7.® dei reglamento general del Notariado, 
y  conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto 
de 80 de Enero de 1881, la Notaría, vacante en Ilusiva, partido 
judicial del mismo nombre. #

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes a esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en la G ac e ta . '

Madrid 13 de Mayo de 1884.=E1 Director general, Cirilo 
Amorós.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
Mes de Febrero de 4884.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en 
el citado mes por pago de débitos, varios ramos y conversio
nes, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el 
Exemo. Sr. Director general en 5 de Mayo de 1884.

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DNBITOS Y VARIOS RAMOS.

Veintiocho documentos de títulos de renta perpetua al 8 
por 100 interior, emisión de 1870, por capitales £9.459 pesetas 6£ 
céntimos.

Un documento de inscripción no transf<?rible de renta con
solidada al 3 por 100 interior, por capitales £.£50.834*66 pe
setas.

Trece documentos de títulos de Deuda amortizable &1 £ por 
100 interior, por capitales 39.000 pesetas»

Veintiséis documentos de títulos y residuos de Deuda sin 
interés, procedente del personal, por capitales 58.853‘33 pesetas.

Treinta y cinco documentos de títulos de Deuda perpetua 
al 4 por 100 inferior, emisión de 1§8£, por capitales 409.000 
pesetas.

Cincuenta bonos del Tesoro, primera emisión, por capitales 
£5.000 pesetas.

Diez documentos de láminas de Deuda corriente del 5 por 
100 á papel no negociable, por capitales £7.687*17 pesetas; por 
intereses 17.170*91 pesstas; total 44.858 08 pesetas.

Treinta y  cuatro documentos de títulos de ©euda amortiza- 
ble al £ por 100 interior, por capitales 31.500 pesetas.

Treinta y un mil quinientos ochenta y nueve documentos 
de primeras décimas y  resguardos del empréstito de 175 mi
llones de pesetas, por capitales 189.987‘9£ pesetas.

Once mil ochocientos un documentos de residuos de id. id., 
por capitales 114.89£*48 pesetas.

Total: 43 587 documentos, por capitales 3.176.£15‘18 pesetas; 
por intereses 17.170*91; total 3.193 386*09 pesetas.

a m o r t iz a c ió n  p o r  c o n v e r s io n e s .

. Doscientos cincuenta documentos de títulos de renta perpe
tua al 3 por 100 interior, emisión de 1880, por capitales 1.560.500 
pesetas.

Ciento noventa y tres documentos de obligaciones de ferro
carriles, emisión de 1874, por capitales 96.500 pesetas.

Diez y seis documentos de títulos provisionales de Deuda 
perpetua al 4 por 100, por capitales 47.500 pesetas.

Setenta y  dos documentos de títulos de renta perpetua al 3 
por 100 interior, emisión de 1870, por capitales 170.£50 pesetas.

Ciento ochenta documentos de residuos de renta perpetua 
¿ai 3 por 100 interior, por capitales 11.836*97 pesetas.

Un documento de titulo de renta diferida &1 3 por 100 inte
rior, por capitales 1.000 pesetas.

Trescientos setenta documentos de residuos de renta per
petua al 4 por 100 id., por capitales 91.513 33 pesetas.

Dos documentos de inscripciones de renta perpetua al 4 
por .100 interior (colectividades y  particulares)', por capitales 
£4£.539‘Q6 pesetas.

Dos mil ciento diez y seis documentos de inscripciones de 
renta consolidada al 3 por 100 interior (Propios), uor capitales 
18.708.487*66 pesetas. ‘

Mil trescientos cuarenta y seis documentos de id. id. (Be
neficencia), por capitales 1£.684.163‘50 pesetas.

Doscientos veintiún documentos de id. id. (Instrucción pú
blica), por capitales £.508 7££*61 pesetas.

Treinta y  un documentos de id. í i. (colectividades y partí- 
culares), por capitales 1.767.141*16 pesetas.

Cincuenta y  tres documentos de id. id* íidt id, no transferí- 
bles), por capitales S.34&716W 'pesetag,

Veinte documentos de. id. id. (indemnización al Clero), por 
capitales 6.770.317*50 pesetas.

"Total: 4,87i documentos, por capitales 46.978!5S‘£9 pe
setas.

RESUMEN.

Cuarenta y tres mil quinientos ochenta y  siete documentos 
de amortización por pago de débitos y varios ramos, por capi
tales 3.178.£15 pesetas 18 céntimos; por intereses 17.170*91 pe
setas; total 3.193.386*09 pesetas.

Cuatro mil ochocientos setenta y un documentos de id. por 
conversiones, por capitales 46.973.158‘£9 pesetas.

Total general: 48.458 documentos, por capitales 50.149.37347 
pesetas; por intereses 17.170 91 pesetas; total 50.166,544*38 pe
setas.

Madrid 6 de Mayo de í 884.—El Tesorero, Andrés Oaamañó.= 
Conforme, el Contador general, Manuel de Espejo.**V.e 
El Director general, Retes.

Intervención  general 
do la Adm inistración  del Estado.

BIENES  DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES .
AL 8  J5K OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO L897.., .
Carpeta de  las relaciones de ingresos realizados por las dos ter 

ceras  partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por- esta Intervención-general se remiten  
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo'dispuesto en d art. 8º  de la ley de 1.º de Ábril 
de 1859, emita inscripciones  nominales con renta de 3 por 100 
mual á favor d$ las corporaciones qw-d continuación - se 
presan»

de
Orden.

CORPORACIONES.
' MES ¥ AÑO 
á que pertenecen 

las relaciones.
Importe

en
Pts. Cénts,

£13049
PROVINCIA DE BADAJOZ.

Ayuntamiento de Codo- 
sera.. ............. ......... Noviembre 1870.. 183*83

£13050 Idem de id ............. Diciembre id ... . . 851*90
£13051 Idem de id ... . . . . . . . . Noviembre 1871.. 618*91
£4305£ Idem de i d . . . . . . . . . . . Diciembre id .. . , 486‘3£
£13053 Idem de id............... Noviembre 187£. 548*91
£13054 Idem de id.................. Diciembre id . . . . 486‘3£
£13055 Idern de Fuente del

• Arco.. . . . . . . . . . o . . . Idem id............... £.770
£13056 Idem de id....... . Idem 1 87 5 ,...... 4.130*08
£13057 Idem de id . . . . . . . . . . . Febrero 1877.... £.£1384
£13058 Idem de id.................. Julio 1878............ £.£13*84
£13059 Idem de id.............. Agosto 1879..... £.077*08
£13060 Idem de Fuentes de ■ - "  ■ ; ,■ •

 ̂León (adicional)—.. Junio 1871.....* 1.683*77
£13061 Idem de id ... A . . ; . , . Marzo 1878. — . — 995*14
813068 Idem de id.~.. . . . . . . .  • Abril 1 8 7 3 ....... 995*14
£13063 Idem de Higuera de

6.£54Vargas........ . ............ Idem 1 8 8 1 ......
£13064 Idem de id....... . Junio 1 8 8 8 .... . . 6,£54
£13065 Idem de id ... . . . . . . . . Enero 1883.*.... 6JB54
£13066 Idem da Mag&cela. Julio 1 8 7 0 ...... . 60
£13067 Idem de id .. . . .  A . . . . Junio 4 8 7 1 ...... 60
£13068 Idem de id ... — . *> Mayo 1 8 7 8 .... . . 60
£13069 Idem de id ............... . Junio 1 8 7 3 .. . . . . 60
£13070 Idem de Navá (La).. Febrero 1871.... 70
£13071 Idem de id.................. Noviembre id ... . 70
£1307£ Idem de i d . . . . . . . . . . . Diciembre 187£.. 70
£13073 Idem de id ... . . . . . . . . Noviembre 1873. 70
£13074 Idem de id ... . . . . . . . . Marzo 1874.... — 686*80
£13075 Idem de i d . . . . . . . . . . . Noviembre id.'. — 70
£13076 Idem de Quintana.. .  .. Febrero 1 8 7 1 .... ■) 44.187*76.
£13077 Idem de id......... ......... Enero 1874. — . £.141
£13078 Febrero 1875 —— 5.971*£9
£13079 Idem de id......... . Idem 187 6 ....... £.141
£13080 Idem de id .............. Marzo 1877......... £.141
£13081 Idem de id.............. ... Febrero 1879.... £.141
£1308£ Idem de Rena,........... Noviembre 1870. £33*40
£13083 Idem de i d . . . . . . . . . .. Idem 1871 .- - £33*40
£13084 Idem de id.................. Diciembre 187£... £33‘40
£13085 Idem de id.. . . . . . . . . . Idem 1873. — — . £33*40
£13086 Idem de i d . . . . . . . . . . . Idem 1874..... . . £33*40

PROVINCIA DE ZAMORA.

£13087 Ayuntamiento de Ber-
cial del B a rco .. .... Diciembre 1876. v •416*41

£13088 Idem de id . . . ........... . Idem 1877.— . — . 140*56
£13089 Idem de id . . . . . . . . . . . Febrero 1879..— 140*56
£13090 Idem de id.................. Marzo 4880.. —.. £.546‘7£
£13091 Idem de id.............. Febrero 1881.... Í40‘56
£1309£ Idem de id.................. Marzo id ......... — £.546*7£
£13093 Idem de id . . . . ........... Noviembre id .... 140*56
£13094 Idem de id ................. Marzo 188£.— —. £.546‘7£
£13095 Idem de id....... ........... Diciembre id . . . . 140*56
£13096 Idem de id.................. Febrero 1883 £.546‘7£
£13097 Idem de Berriaíbo.... Noviembre id . . . £56*16
£13098 Idem de Cabañas de

Benavente......... . Abril 188£........... £40
£13099 Idem de id. Idem 1883. . . . . . . £40
£13100 Idem de Corrales....... Octubre id.. — — 4.506‘£4
£13101 Idem de Entrala. . . . . Idem id........ 96
£4310£ Idem de Granucilio ,. Marzo 1 877 ...... 478*10
£13103 Idem de i d . . . . . .......... Idem 1 8 7 8 ..,- . . 316*08
£13104 Idem de id.. . . . . . . . . . Idem 1879...... . 316*08
£13105 Idem de id.............. Idem 1881.,. , 686*56
£13106 Idem de id.............. Idem 188£........... 316*08
£13407 Idem de id.................. Abril id.............. 3í6‘08
£13108 Idem de i d . . . . . .......... Marzo 1883......... 316 08
£13109 Idem de Monumenta.. . Enero 1 8 8 í.. .-„ £8*80
£13110 Idem de id*. Diciembre id ..... £8*80
£13111 Idem de id . . . . . . . . . . . Idem 1888- — — £8*80
£1311£ Idem de id ... . . . . . . . . Noviembre 1883. £8*80
£í3113 Idem de Pajares.. . . . . Agosto 1876___ _ £71*55
£18114 Idem de id....... ........... Julio 1 8 7 7 ...... .  ̂ 178*80
£13115 Idem de i d . . . . . . . . . . . Agosto 1878........ 178*80
£13116 Idem de i d . . . . . . ........ Setiembre id—.. 178*80
£13417 ídem de id................. Agosto 1880. f . — 478*80
£13118 Idem de P e le a s  de 

Arriba............. Diciembre id . . . » 80‘3£
£13149 Idem de id ... . . . . . . . . Julio 1 8 8 1 ...... . 350*40
£l3i£0 ídem de i d . . . . . . . » . . * Diciembre id—.. 8Q‘3£
£13i£l Idem, de id............... Julio 1881,.. V - 741*76
£4.31®. Idem de id., — — Diciembré id . í — > 80‘3£
£131£3 Idem de id.. . .  * . . . . . . :* 741/76

¡ NÚMSRO
i| orden.

CORPORACIONES.
MES Y AÑO 

á que pertenecen 
las relaciones.

Importe
en

Pts. Cénts.
i
j 8131*4 Ayunt.0 de Peleas da 

Arriba.. . . . . . . . . . . . Octubre 1883 375‘£8
¡ £13í£5 Idem de P e le a s  de 

Abajo....... ............... Diciembre 1880.. 196*88
j £181£6 Idem de id....... . . . . . . Julio 1881. o........ £7504

813187 Idem de id. (adicional). Idem id .— . —— . 15£
£13188 Idem 'de id ....  — —. . . Diciembre id . —. 196*88
£13189 Idem de id. — —. . . .  — Julio 1888......... . 4£7‘04
£13130 Idem de id.................. Diciembre id.. . .  . 196*88
£13131 Idem de id. — . — . . —. Julio 1 8 8 3 - . - - £7504
£13138 Idem de id............. Agosto id . . . . .  — !5£
£13133 Idem, de id.. —. . . . . — Setiembre id 61*44
£13134 Idem de id.................. Octubre id........... 639*84
£13135 Idem de Santovcnia.. Noviembre 1876. 444*78
£13186 Idem de id... — — —... Diciembre id—.. 308
£13137 Idem de id... — — — — Enero 1878....... . 3£0

. £13138 Idem de id......... Idem 1 8 7 9 .. . . - . 55£64
£13139 Idem de id.................. Diciembre id — — £3£‘64
£13140 Idem de id .. . ......... Enero Í880....... * 3£0
£13141 Idem de id.. — Marzo id ..« ..« «o 54*40
£18148 Idem de id....... .......... Diciembre id—.. 55£*64
£13148 Idem de id....... . . . . . . Marzo 1881......... £70*40
£13144 Idem de id... —.......... Noviembre id ..— £3£*64

I £13145 Idem de id........... Diciembre id....... 3£0
I £13146 Idem de id .. .• — • • Marzo 188£. £70*40

£13147 Idem de id.. . . . . . . .  — Octubre id — —.. 55£*64
£13148 Idem de i d . . . . . . . .  —. Marzo 1883. 180
£14149 Idem de id.— —. — . Octubre id.—'. — ? 4.4£i*68

| £13150 Idem de id.. . . . . . . . . . Noviembre id.. .  ,3 £3£*64
£13151 Idem de Uña de Quin

tana. ........................ Setiembre 1876.. 399*£4
£13158 Idem de id.............. — Idem 1 8 7 7 . - - - 165*60
£13153 Idem de id.. • — Idem 1879_____ 165*60
£13154 Idem de id . . . . . .  —. — Idem 1 8 8 0 .- . - . 16560
£13155 Idem de id .,............. Idem 1 88 1 ....... 165*60
£13156 Idem de id.»........... — Idem 188£-------- 165*60
£13157 Idem de id................... Octubre 1883 165*60

Madrid- 8 de Mayo de 1884®«El Interventor general, J. R»
da Oya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Gu&dix y la de Vélez Rubio se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del plie
go que á continuación se inserta:

1? La subasta se anunciará en la G a ce ta  de M adrid y Bo
letines oficiales de las provincias de Granada y Almería y  por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultánea
mente ante los Gobernadores civiles respectivos y Alcaldes de 
Guadix, Vélez Rubio y Baza, asistidos dé los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el día £8 del actual, á la una 
de la tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas 
Autoridades.

8.a El tipo máximo para el remate será el de 8.100 pesetas 
anuales. ■ r

3.* Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en qué 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 810 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de £9 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del rémate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que- , 
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la forma- 
Mzación de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo pre™ 
venido en Real orden circular de £4 de Enero de 1860.

4.* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior , y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores pdjirán ser representados en la subasta por 
persona debidamente; autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una \ 
vez entregados no se podrán retirar.

6.* Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 11/, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T.„ natural de.. . . . ,  vecino d e .. . . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde ) 
la oficina del ramo de Guadix á la de Véiez Rubio y vicever
sa por él precio dé.. . .  . pesetas anuales, bajo lás condiciones 
contenidas' en el pliego aprobado por el Gobierno. * ¡

(Fecha y firma.)»
7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constaren el acta de subasta, declarándose el remate á fa -A  
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación  ̂superior, 
para lo cual en el término más breve posible se remitirá el ex
pediente á la Dirección general del ramo en la forma que deter- r 
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores délas 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente _ el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú- j 
blico.

Condiciones bajó las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Guadix
y la de Yélez Rubio, de las provincias de Granada y Almería*
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria- , 

mente de ida y viieita desde la ofiéiriár dél ftmó 'dé Guadix á ^ 
la de Vélsz Rubio toda la correspondencia (entendiéndose tam*
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biéíi como tal los pliegos con valores declarados, da efectos públicos y alhajas aseguradas) y periódico*; que U fueren envegados, sin excepción de ninguna ciase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás corresponder;cías dirigidas & cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes. * ~
 ̂ &* La distancia de 1&9 kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en 16 horas, con el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la lí - uea, en eí itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor .servicio.
3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al Estado.
4.a Para el buen desempeño de esta conducción.deberá tener$1 contratista el número suficiente de caballerías mayores, situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de ios Administradores principales de Correos de Granada y Almería. Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la correspondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los lleváre.5.a Es condición indispensable que los conductores dé la correspondencia sepan leer y escribir.8.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduzca la correspondencia, preservándola de ia humedad y deterioro.7.* La cantidad en que quede contratado este servicio se satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería do Hacienda de Granada ó de Almería.8.* El contrato durará cuatro años, contados desde el día que se fije para principiar el servicio al comunicar la aprobación superior de la subasta.9.* Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por escrito el contratista á la Administración principal de Correos si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono- cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á ios propósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran 4e celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli- ¿gación de continuar su compromiso por espacio de tres meses más baio el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipa - ción con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección general.10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la reforma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor número de expediciones, el Gobierno determinará^ el aumento ó rebaja que á prorrata corresponda*Si la conducción se variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los 15 días siguientes al en que sa le dó aviso de ello, si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga dereeho á indemnización alguna.dd. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que correspondan ai correo se ajustarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 dei pliego de eondiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha £3 de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterioridad se dictaren sobre el particular,IX. Después de rematado el servicio no habrá lugar á redamación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan servido para determinar la distancia que separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en menos.18. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra ©n el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración principal del ramo por la cual hayan de acreditarse ios haberes, que será 3a de la provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.14. El contratista satisfará el importe de la inserción del anuncio de la subasta, euyo justificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Administración principal de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden de 80 de Setieihbre de 1875.15. Contratado el servicio,N no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.Madrid 13 de Mayo de 1884= El Director general, G. Cruzada.

Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para contratar la conducción del correo entra la Administración principal del ramo y estaciones férreas de Tarragona se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo el pliego de condiciones que á continuación se inserta:4.* La subasta se anunciará en la G a c k ta  de Madrid y BqU - Un oficial de la provincia de Tarragona y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil de la misma, asistido dei Administrador de Correos del mismo punto, el día 88 del actual, á la una de la tarde, y en el local que señale dicha Autoridad.El tipo máximo para el remate será el de 8.500 pesetas anuales. > ^S»* Para presentarse como licitador es condición precisa constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus

sucursales en las capitales de provincias 6 punios éii qua ha do celebrarse la subasta, la suma de 850 pesetas, ó su equivalente* en títujos de la Deuda del Estado, regulando su importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto de 1878, ó deposiciones que rijan el día del remate. Una vez terminada la hóú^món, dichos depósitos serán devueltos á los interesados, exceptando el correspondiente al mejor postor cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos tan pronto como reciba la adjudicación definitiva del servicio, coa i°Prevenido en la Réjü orden circular de 24 de Enerode 1860.
4  Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre • san .tose por letra la cantidad en que el licitado? se compromete & prestar el servicio, así como m  domicilio y firma ó la de la persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada oliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el deposito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, por la que conste m  aptitud legal, huma conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.Los Imitadores podrán ser representados en el acto de la subasta por persona debidamente autorizada, previa presentación  ̂de docu mento que lo acredite.
0. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á ia fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no se podrán retirar.
8.* Para extender las proposiciones, que deberá verificarse en papel de la clase 11.a, se observará la fórmula siguiente:
«D. F. de T„, natural de   vecino de   me obligoá desempeñar la conducción del correo en carruaje, cuantas veces diariamente sea necesario, entre la Administración dei ramo y las estaciones de los ferrocarriles de Tarragona por el precio d e .. . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, ene! término más breve posible, se remitirá el expeliente á la Dirección general de Correos en la forma que determina la circular del mismo centro de fecha 4 de-Setiem bre de 1880.8.* Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación verbal, por espacio de media hora, entre los autores de las que hubiesen ocasionado el empate.9 /  Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de ia subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las• que se contrata el servicio del carreo de iday vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la Administración principal del ramo de Tarragona y las estaciowsde los ferrocarriles que afluyen á dicha capital.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuantas veces diariamente sea necesario, entre la Administración de Correos y las estaciones de los ferrocarriles de Tarragona, toda la correspondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase (entendiéndose también como tal los pliegos con valores declarados, de efectos públicos y alhajas aseguradas), y á los emplead'os del .ramo que vayan encargados del servicio de cada expedición.x* La distancia que comprende esta conducción debe ser recorrida en el tiempo que fije 'la Administración de Correos, que señalaré las horas de partida de los puntos extremos;-siendo además de su competencia la variación del itinerario, según convenga al mejor servicio y previa ia aprobación por el centro directivo.
8.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justifiquen »e exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la multa de 5 pesetas por cada 10 minutos; y si las faltas de esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al Estado.4 /  Para el buen desempaño de esta conducción tendrá ol contratista el número suficiente de caballerías mayores y los necesarios carruajes con las condiciones indispensables de decencia, almacén ó sitio capaz ó independiente del de los viajeros y equipajes para colocar toda la correspondencia que haya de conducirse y los asientos correspondientes para los empleados. \5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y descargar la correspondencia, y trasportarla desde el coche al vagón correo y viceversa.6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que destine al servicio siempre, qu* éstos monten y bajen en los puntos de arranque ó término, y no se dé con ello motivo para que el correo sufra retraso en el punto de partida ni ss detenga en el trayecto.
7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda de Tarragona.8.a EJ contrato durará cuatro años, contados desde el día que se fije para que empiece el servicio al comunicar la aoro- bación superior de la subasta.9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el contratista a la Administración principal respectiva si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar prestando el servicio por espacio de tres meses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección general.10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 83 de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterioridad se dictaren sobre el particular.14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra

en el ptfpcl sellado correspondiente; estc% última, con una de las primeras, se remitirá á la Dirección gen^ral de Correos y Te- ¡ légrafos, y otra se entregará en la A dm /nistracíóh principal por la que ht>yan de acreditarse los habc"res; j?11 ia escritura se hará constar la formalización del dt >Qósito definitiva de fianza por copia ¿itera! de la carta de uago. Licha fianza, que ?>e constituirá á disposición de la Dirección gê  de Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se di aponga así por el referido eeafrro.
> 12. El contratista queda e.n la obligación de satis importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo j t ^ f i cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar «A Ja Aamwnstración principal de Correos' las eopiasde la eseritu**a*
S io n ? 10 coü 19 disPue®*° por Real orden de 80 de Setiembr V  de 1875.

13. Contratado el servido, no se podrá subarrendar, ceder * ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.
^  rematante quedará sujeto á lo prevenido ©n ©1 art. 5.* del Real decreto de 21 de Febrero de 185& si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, impidiendo que teaga efecto en el término que se señale, ó sti no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las écoBdí- cienes del contrato; ejerciendo la Administración pública su acdón contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 13 de Mayo de Í884=®»E1 Director generai, G* Cruzada.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Sociedad Económica M atritense de A m ifo td c l  País.

La Sociedad procederá ¿ elegir Vicepresidente en junta ordinaria de 17 del actúa!, á las ocho de la.noche, por haber renunciado dicho cargo el Excmo. Sr. D. Leopoldo Alba Salcedo, que lo desempeñaba.
Lo que se avisa á los señores socios á fin de que ge sirvas, concurrir.
Madrid 15 ás Mayo de Í884=«*E1 Secretario' primero,, Luis: María de Tro y Moxó.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Delegación  de Hacienda de la provinc ia  

de Lérida.
No habiéndose presentado proposiciones en la primera y* segunda subasta anunciada en la  G a c e t a  d e  M a d r id , correspondiente á los días 8; de Agosto y 81 de Setiembre últimos.- y en. el Boletín oficial de esta provincia, números 171 y 813, de lo» días 34 de Julio anterior y 20 ele dicho mes de Setiembre, para la construcción de una caseta de carabineros de nueva plantía en eí pueblo de Os, del distrito municipal de Givis, eu sustitución de ia que actualmente existe en dicho punto, se anuncia la tercc a subasta bajo el mismo pliego de condiciones inserta en los referidos periódicos oficiales dolos expresados dias 3 de Agosto y 31 de Julio últimos y que también se inserta á continuación; hallándose de manifiesto en la Intervención de Hacienda de esta provincia el plano, pliego de condiciones facultativas y presupuesto d*; las obras que han de- practicarse ea  la mencionada construcción.

Condiciones.
1.a La subasta tendrá lugar en esta capital á los SO dim  publicado el anuncio en 1a Gacbta de M a d r i d ,  celebrándose A las doce de. la mañana, en el despacho y bajo la presidencia del Sr. Delegado, coa asistencia del wr. Interventor de Hacienda* Comandante de carabineros y Abogado dol Estado.$.  ̂ Para tomar parte en la subasta exh'birán los postores su cédula persona!» y acreditarán adema* habar ingresado ©a. la sucursal d« Ja Caja ds Depósito* de esta provincia el importa del 10 por 100 de ia cantidad que sirve de tipo á la subasta.Estos depósitos seré a devueltos & los interesados, á excepción del correspon¿liento al rematante, que s e  conservará coma garantía del contrato hasta su terminación.3.a Las proposiciones sa presentarán al S*. Presidente ear pliego cerrado durante ía primera media hora dei remate, y  deberán estar arregladas ai modelo que al final se publica.4.a El presupuesto de la referida caseta de nueva plasta que ha de construirse asciende en su totaiid&d á la suma de 6.688 pesetas; pero como de esta eantid&d ha de deducirse la de 411 pesetas 45 céntimos que importa el valor dei terreno adquirida y los gastos de escritura ó inscripción que han da ser satisfechos por la Hacienda directamente á loa acreedores, queda reducido el coste de las obras nuevas á 6.856pesetas 55 céntimos*, que es por lo que se saca á licitación ja expresada construcción; debiendo tener presente ios lieitadores que se considerará como parte de pago de la suma en que se subaste la de 300 pesetas en que h*n sido valorados los materiales aprovechable» de la antigua caseta dei citado cuerpo de carabineros,.No será admisible ninguna proposición que exesda. d$ la» citadas 6.S56 pesetas 55 céntimos.
5.a Trascurrido el plazo señalado para la presentación da pliegos, se abrirán y leerán las proposiciones por el orden de sa  presentación, adjudicándose el remate a! que suscriba la más ventajosa; y si hubiese dos ó más iguales, se abrirá licitación en el acto por espacio de un cuarto ae hora, tan sólo entre lo» que las hayan presentado.6.a La subasta no producirá efecto hasta que sea. aprobada por la Dirección general de Carabineros y elevado el contrata á escritura pública, según lo prescrito en el art. 2* de la instrucción de 15 de Setiembre da 185&7.a Las obras deberán empezarse por el rematante en el preciso término de ocho éías, contados desde el siguiente al en que se le notifique la aprobación, y terminarse dentro del plazo máximo de cuatro meses, quedando sujeto en caso contrario á  la responsabilidad qu* determina el art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero do 1858, lo mismo que si dejare de cumplir cualquiera de las eondiciones del contrato. Igual responsabilidad le alcanzará si no otorga ia escritura, pública en el plaza que se le designe.8.a El precio del remate, deducida la. suma de 300 pesetas, en que han sido tasados los materiales éa la actual caseta, los cuales, según se indica en i& condición 4.a, habrá de utilizar & enajenar el contratista, se abonará al mismo después de eje&n«* t&das y aprobadas las obras, previa consignación de la Diree~ ción general del Tesoro, á cuyo efecto la Delegación cuidará d& pedir el crédito necesario.
9.a Serán de ouonta del rematante todos los gastos del expediente de subasta, otorgamiento de escritura, inserción de los anuncios ea los periódicos oficíalos y honorarios que deven^



4 4 8  1 6  M a y o  d e  1 8 8 4 . ,                                                                                     Gaceta de Madrid.- Núm. 137

gne el A rq u ite c to  p o r  e L ^¿^AoeiGiiento 'qi* ha de preceder á la  r e c e p c ió n  d e  las obr 4S# ^Lérida 7 de Mayr  ̂¿e í £ 84.—Juan Rodrigues y Perez,
Mofolo de proposición*

D. F . de T ^ TOcia© de , se obliga á ejecutar k s  obrasde co n s tru í cj e «na cassta de carabineros de nueva planta 
•en el tmeb1 /0 o$, del di&trito municipal de Divis, por la cantidad "de (en letra) qu© empresa ei anuncio publicado en
la  6-ac  ̂ Madrid del d ía . . . . núm „. . . . ,  comprometiéndose i A é¿fx>rjer de la caseta que actualm ente existe en dicho pun^o para utilizar los materiales aprovechables de la misma ten»%&&rlos, admitiéndolo» por consiguiente en parte del ptetfratte dicha suma por la cantidad de 800 pesetas en que han aido tasados, y sujetándose asimismo á cumplir tod*s las de- 
3H&S-condiciones que cu dicho periódico oficial se publican.

(Fecha y firma.) 444—¡
A d m i n i s t r a c ió n  d e  C o n t r ib u c io n e s  y  R e n t a s  

de la  p r o v in c ia  d e V izcaya .
No habiendo ccmcarecido D. Rafael Martínez de ¡a Peña y D. Eduarao del Castillo y Trigueros al llamamiento que se Ies 

hizo con fecha 7 de Abril último, publicado en la G aceta de Madrid de 11 y Boletín oficial de 10 de dicho mee, por acuerdo de la Delegación de Hacienda de esta provincia de 11 del que cursa, y de conformidad eon jo prevenido en el art. 447 del r e glamento del Tribunal de Cuentas del Reino de 8 de Noviembre de 1871, se les declara en rebeldía á los referidos D. Rafael Martínez de la Peña y D. Eduardo dei Castillo y Trigueros; lo que se hace público por medio de los periódicos oficiales de 
Madrid y est-a capital para los efectos oportunos.Bilbao 13 de Mayo de 4884.—El Administrador de Contri
buciones, Miguel García Cisueros. 11889 M

In te rv en c ió n  d e H acien d a  de la  p r o v in c ia  
d e  T o led o .

Por la presente se cita y emplaza á D. Eugenio Letrán, Gobernador civil que fué de esta provincia, y O. Juan Ocaña y Sánchez, Habilitado del personal del mismo Gobierno, y Don Dionisio Lamadrid, también Habilitado que fuó de la Administración de Correos, para que en el térmiiio do cinco días verifiquen en la Tesorería de esta provincia ios dos  ̂ primeros el reintegro de 41 peseta# 66 céntimos y 33l32 que dejaron de descontarse en la nómina de habares y de representación del  ̂mes de Noviembre de 1873, y el tercero, ó sea el indicado Habilitado de Correos, 30 pesetas que le fueron abonadas de más al satis- facerle los haberes del mismo mes de Noviembre de 1873, co
rrespondiente ai personal de Correos.Toledo .1$ de M¿.yo de 1884'-™Ricardo Cisneros. 1294—M

A d m in istra c ió n  del C orreo C entral.
DÍA 14.

Cartas detenidas por falta de dirección ó franquea en este día,
Núm. 204 Severiana de Blas.—Valladolid.205 Bartolomé Gutiérrez.—Ledesma.206 Amparo Vázquez.—Salamanca.207 Eugenio G&itán.—Escalona.208 Francisco AbaseftL—Peñalver.209 Wenceslao Belloa.—Piedrabuena.210 Juan B. Hernán des.—Sin dirección.

211 Antonia Peris.—Sin dirección.212 Lorenzo Sánchez.—Ciudad Rea!,213 Cecilio Fernández.— Valltcas.214 Luis Vill&rraso.—San Roque.
215 Pedro C&sues Ochoa.—Valkdolíá.

Madrid 15 de Mayo de 1834^E1 Administrador* Bartolomé 
■Romero Leal*

G a b in e t e  C e n t r a l  d e  T e l é g r a fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios,

día 15.

Estacion de origen Mombr«del destinatario,

Central.

Domicilio 

VaTladolid...........Zafra.................
Ob tañed a .............A rii« ....................
VftM&dolid, enlace La Roda, Albü- éete ...................
Enlace, Salamanca . . . . . . . . . . . .

L uka Canelo...........B^ibiiía P a lac io .... Lancia, Ingeniero.. Santiago íióoaez,. .  
Gregorio Salcedo...
Liborio M artínez,.. 

Cecilia Sevillana.. .

Huertas, 38, tercero. Sin señas.Arenal, 8.Veneras, 5, tercero. Sin aeña.3.
Perdía de los Leones Oro, calle Carmen.
Barquillo, 43, c iarto

M anila.................Msdri dejos..........Rü.incss................
Viera.........................
Ven a u c 3 o Morí u o .. .  Rainón Hotitor ia .. .

Delicias»

tercera.Sin se ñas.
Alcalá, 40, tercero*Diputado á Cortes.

Réus ................... .. Juan Viíelis.. . . . . .
Arguelles,

Ro n d a Emba ja dores.

F lu e n c ia . . . . . . . P,,&món A i úe¡'u*r . .  

Atocha,

Artillero montaña, sega ¿-id a balería.

S e v i l l a #. Lara SaiaB. . . . . . . .

ChamheH,

Estación Atocha, .almacenes.

Alcázar Miguel Feloso........
Barrio Salamanca,

Palma Baja, 72.

Alcalá H enares.. Federico M uñoz... Velázqucz, 50, bajo izquierda.

Madrid 45 de Mayo de 4884. P. el Jefe del Dentro, J. Her
nández.

S u a ta  econórikféfo do  A r t i l l e r í a  d e  Sa F á b r ic a  
cte a r m a s  d o  T o le d o .

Debiendo adquirirse por atedio de segunda subasta pública 12 quintales métricos de suela necesarios para las labores de este establecimiento durante un año, se anuncia para conocimiento de todas aquellas personas que deseen tom ar parte en la expresada subasta, que tendrá lugar á las doc® de* día 16 
de Junio de 1884 en i-a oficina do la Dirección ds* uicho esta
blecimiento. .La expresada suela ha de ser la mejor calidad, detallándose las condiciones que han de satisfacer en el pliego que estará de manifiesto en las oficinas da Uicua Fabrica todos los días no festivos desde las diez de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde.El precio límite que ha de servir de tipo en la  subasta será 
el de 454 pesetas el quintal métrico.Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, ea papel 
del sello dei timbre, clase 44/, sin enmiendas ni raspaduras, redactándolas precisamente al siguiente modelo.~  «Sr. Presidente de Ja Justa  económica de la Fábrica de a r 
mas de Toledo.El que suscribe, vecino de (tal parte), habitante en ja  calle de (tal), núm. (tantos), enter&do dei pliego de condiciones y anuncio inserto en el núm. (tantos) dé la G a c e ta  d b  Ma d r id , (ó bien en el núm. tantos del Boletín oficial áv esta provincia, se
gún cite el proponerte), del día (tantos de tal mes), documentos ambos relativos á la contratación ea subasta pública con destino á la Fábrica de arm as de Toledo de 12 quintales métricos desuela, se compromete á efectuar-la entrega al precio áe  
(tamas pesetas y céntimos, expresándolo en letra) por la u n idad á que se refiere el precio limite fijado, acompañando la g a 
ran tía  exigida y cédula personal.

(Fecha y firma del proponente.)»
Las indicadas proposiciones m presentarán media hora an tes de la señalada para dicho acto, entregándolas ai Presidente de la Junta de subasta, que estará constituida con igual an telación, quien dispondrá sean aquélla» numeradas según el o rden con que fueron entregadas, y principiado el acto de re mate no podrán recibirse más proposiciones ni retirarse las 

presentadas.A dichas proposiciones habrán de acompañar sus autores el resguardo que acredite haber efectuado en la Caja general de Depósitos ó sucursales de ella en provincia el 5 por 400 del total valor del efecto, con arreglo al precio limita fijado, pu- diendo constituirse dicho depósito, bien en metálico, ó eu va - lores del Estado admisibles .según la legislación vigente.Toledo 40 de Mayo de 1884=-=®! Oficial primero de Admi- -mstrfteión militar, Secretario, J. fíduarao Loaisa.*—V.® B/«»E1 
Goronel, Director, Lar rumbe. 427—S

S e c re ta r ía  d e  la  C a p itim ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  
d e l D e p a r ta m e n to  d e  C a r ta g e n a .

Acordada por la Junta económica del Departamento la ad quisición de los materiales y efectos necesarios en el Arsenal dei mismo, se anuncia pública licitación para el día 6 de J u nio próximo, á las dos de la tarde, ante la Junta de subastas de esta capital y la que al efecto &a encontrará reunida en la Comandancia de Marina de Barcelona, en la cual y ea esta Secretaría estará de manifiesto el pliego de conduiones hasta el día de la licitación.Los precios que han de servir de tipos para la subasta y las condicionaqu» han de reunir los materiales y efectos parase? admisibles se señalan m  relación unida ai pliego de condi
ciones. »Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, redac
tadas en papel de la clase 4 4 / ó de á peseta, y por separado se entregará al Presidente de la Junta documento que acredite ha
ber impuesto en la Tesorería de Hacienda d* i a provincia á que pertenezca ei punto en que se presente .él licitado* a!"‘rem ate, en metálico ó valores públicos admisibles por la Ly al tipo que establece el Real decreto de 29 do Agosto de 1870. los depósitos provisionales que se dirán; debiendo la persona á cuyo favor se adjudique el servicio imponer como fianza para respon
der al cumplimiento de su compromiso los depósitos' definitivos 
siguentes:

Depósitos Depósitos
Lotes. provisionales. definitivos.

4 /  445 290
2 /  45 90
3 /  135 2704 /  240 480

Los depósitos provisionales marca destapara licitar podránhacerse en metálico en la D eportarla do Hacienda pública as esta ciudad si en ©lia pe hiciera la proposición.Los lotes en que está dividido el suministré podrán contratarse separadamente, siendo una de las obligaciones que »e les 
exigen á ios rematantes la ds entregar 20 ejemplares del periódico oficial en que se inserte este anuncio.Los pliegos de proposición esteran redactado» en 1a forma que á continuación de este anuncio re señala,

Cartagena 13 do Mayo de 1884. El Secretario, Carlos 
Molina.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de DonN. N., para lo que se halla debidamente autorizado), hace p re sente que impuesto ds). anuncio inserto en la Gaceta de Ma 

d r id , núm    de tal fecha (ó en el Boletín oficial de. la pro*vincia de Murcia, nú m    á tta l  fecha), para contratar iosmateriales y efectos necesarios en el Arsenal de Cartagena, é impuesto también del pliego de condiciones, .se compróme» te á llevar á efecto el expresado servio1o correspondiente ai lote (tal) ó á los lotes (tal y cual), coa estricta sujeción á todas las condiciones’contenidas , en el pliego, y por los precios señalados como tipos para la subasta en L relación, unida ?U mismo (ó con la baja de. tantas pesetas y céatimos. por i 00 en eilote tal y tantas en el cual, todo por letra).
(Fecha y firma dol próponente.) 482—S

ADMINISTRACION DE-JUSTICIA.
J u zg a d o s  de p r im a ra  In stan cia .

BUJALANCE.
D. Cipriano Ibáñez Díaz, Abogado de! ilustre .Colegio de 

Madrid, y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
A los de igual clase de la Nación atentam ente saludo y par

ticipo que en este de mi cargo y por la E stribar ía del que re

frenda se sigue causa crim inal de oficio por hurto  de aceituna 
contra Ana Castro Cortés y otras, en la cual ha recaído auto de 
conclusión de sumario, y en él se ha mandado se c> te y em
place á las procesadas para que en el término de 40 días acu
dan á la Audiencia de lo criminal da Córdoba á usar te su de
recho, nombrando Abogado y Procurador que las represente 
defienda; bajo apercibimiento da que de no verificadlo se l m  
nombrará de oficio; y como quiera que al practica res ^ ;ha ci
tación y emplazamiento no hayan sido habidas Ans. Castro 
Cortés y Carlota Plantón Cortés, por haberse ausentado de esta 
ciudad é ignorarse su paradero, en la pieza correspondíate he 
dictado auto acordando la prisión de las mismas, j  cu su v ir
tud que se expida la presente, por la que se cita y emplaza por 
término de 40 días ¿ las expresadas procesadas á ík  deque 
dentro del expresado término se presenten en este juzgado 
para la práctica de dicha diligencia; bajo apercibimiento de que 
sfn© lo verifican serán declaradas rebeláis y les para?4 -el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo y en nombre de S. M# el Rey (Q. O. G.y 
exhorto y requiero á les Sr.es. Jueces arriba nombrados *e s ir
van disponer que por los dependientes de su Autoridad é indi
viduos de la policía judicial so proceda á la busca y -captura 
de las repetidas dos procesadas, cuyas señas se .expresarán, la» 
que easo de ser habidas rem itirán á mi disposición coa las se» 
guridades convenientes; pues en hacerlo así adm inistrar án ju s^  
tieia.

Dada en Bujalanee á 31 de Marzo de 1884.»«0ií>rianó Ibá- 
ñez Díaz.=*Por mandado de 3. S., Pedro de la Vega.

Señas de ¡as procesadas,
Ana Castro, estatura regular, color moreno, ojos y pelo ne

gros; vestida al uso de las de su clase.
Carlota Plantón, estatura sita , color moreno, pelo y ojos 

negros;-vestida, al uso de las de su clase. J —2465
CÁCERES.

D. Pedro Fernández de L uz, Juez áe iBgtrxie8i0n.de-esta
ciudad y su partido. j

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á D:ego 
Navarro Silva, qua se dice ser vecino d® esta cap ite l, -k.a U nte 
en caballerías, de 30 á 35 años de edad, de censtisución fuerte, 
e s t a t u r a  regular, voz bastante gruesa; viste pantalón y  chaleco 
d© cuadros y además chaleco de abrigo encarnado debajo del 
anterior, para que en el término de 40 d ía s , contados desde el 
en que se inserte la presente en el Boletín oficial qo pro
vincia, comparezca en ©ste Juzgado á prestar la oportuna oe- 
elaración indagatoria en la causa que se le sigue por hurto de 
caballerías; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le pa «
rará e l perjuicio á  que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo a l a s ‘A utoridad^, G uar
dia civil y demás dependientes de la  policía judíele! procedan 
á su busca, captura y remisión á este Juzgado, sifíte'n? lib id o ,, 
con las seguridades convenientes, así como las caballerías que 
s© hallen en mi poder si no justifica su legítima procedeaeia.'

Dada en Oácere» á 48 de Abril áe 4884.=Pedro F*má»de&: 
de Luz.*=*Por mandado de S. S., Marcelino Rabero. J—2411

CORUÑA.
D. Eduardo Beijas López, Juez de instrucción de la ciudad 

de la OoTuña y su p artid a
P o r  la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma

nuela Rodrigues Mosquera, cuyas demás señas personales se 
ignoran, vecina de Santiago de Arteijo, para qué en ci térmi o 
de 10 días &e presente en la sala de audiencia de este Juzgado- 
de instrucción por consecuencia de causa que se le sigue por 
lesiones graves á D. Manuel González Iglesias, y de cuya pro* 
cesada s® ignora su actual paradero.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, civiles 
y m ilitares que corresponda procedan á  su busca y cnp-iura, 
ponién ioL , caso da ser habida, á mi disposición con las segu
ridades debidas.

Dada en la ciudad de la Cor-uña, á 7 de Abril de 4884.**. 
Eduardo Seijas.=>Dé su orden, Eduardo Sánchez. 4 -2329

CUENCA.
D. Leonardo Collado y Fernández, Juez d® primera instan 

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente eiieto  se cite, llama y emplaza á Felipe 

González Fuentes», Evaristo Méndez Peralta y Je«ó ^ > ilegov 
vecinos que eran da la villa y Corte de Madrid ea A hí11 *v»J i 882}- 
cuyo actual domicilio sa ignora, para que dentro cki -te núio  
da 20 día»,-contados dssde «1 siguiente en que tenga lugar rea 
inserción m  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de asta pro
vincia, comparezcan en Ja sala audiencia de este Juzgado; aper
cibidos que de no .verificarlo les parará el perjuicio á q ue h u 
biere lugar coa arreglo á  la ley. ‘

Dado en Cuenca á 5 de Abril de 1884.—Leonardo C o lla d o ^  
Por mandado de S. S-, Federico de la  Torre Aguado, ¿--r-2330

ESTEPONA.
D. Enrique Gómez de la Tí«--y Padilla, Juez do instrucción 

áe este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 

término de 40dias, a contar desde .el siguiente al de te. inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , ai procesado Juan 
Torrecilla Galán, alias Galopín, que es de estatura aba, del
gado* y tiene como seña particular un brazo más corto que 
otro, siendo natural de esta villa, para que comparezca en Ja 
audiencia de este Juzgado y Escribanía del que refrenda á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa crim inal que 
se instruye.sobre asesinato frustrado de Gregorio Lóp s Gruz; 
.bajo apercibimiento que de no verificarlo se le dee.terará re 
belde, parándole los perjuicios que haya lugar,

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como



Gaceta de Madrid.=Núm. 137. 16 Mayo de 1884. 4 4 9
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milita?c  ̂ é individuos de la policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y conducción, caso de ser habido, á la cárcel de 
este partido á disposición de m i Autoridad.

DavU en Estepona á £0 de Marzo de 4884.<*®E arique Gómez 
de la Ti> = P c r  mandado de S. S., Miguel Figuerca. J—8810

FRAGA.
D. Cipriano Lara B am ñ ad a , Juez de instrucción de esta 

dudad  y su partido.
Por i a presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Manuel 

lfes&lb% alias Zapaterillo, vecino da Ballobar, para que en el 
té rn iu u  de nueve días se presente en este Juzgado á fin de 
prestar la conveniente indagatoria y responder á los cargos 
que le resultan en las diligencias sum arias que contra el m is
mo y otro» me hallo instruyendo sobre hurto de regaliz; bajo 
apercibí miento de que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dad i en Fraga á 46 de Abril de 4884.=0iprlano Lara.«= 
Por su mandado, Enrique Vázquez. J—2438

LA CAROLINA.
D. Lula* Gonzaga de Fuentes, Abogado del ilustre Colegio de 

Granada, y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por i.& presente se cita, llam a y emplaza al procesado Pedro 

Muñoz Casas, natu ra l de Peralejo, de esta vecindad, casado, 
pastor, de 40 años de edad, para que en el término de 15 días, 
■contado» desde la inserción de este edicto'en. la G a c e t a .d e  
Madrid, comparezca en este Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia acordada en la causa que coa otro consorte se les 
sigue sobra hurto; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
trascurrido dicho térm ino será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Á la ves ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares de la Nación, se sirvan disponer se proceda 
á la busca y captura de diého procesado» que caso de ser habido 
pondrán á mi disposición ea la cárcel de este partido.

Dada en La Carolina á 22 de Abril de 4884«=Luis Gonzaga 
de F uen tes.= P or mandado de S. S., Juan Román. J —2575

LÉRIDA.

D. Fío González Santdices, Juez de instrucción de Lérida y 
su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Domeneeh 
Sam ará, natural de Abellanes, vecino de Lérida, soltero, de 
oficio cubero, da 27 años de edad, para q m  dentro d®l término 
de 40 días comparezca ante este Juzgado á fin de ser conducido 
al establecimiento penal en que debe cumplir un año y nueve 
meses de prisión correccional que se le han impuesto en causa 
sobre disparo de arm a de fuego.

A la vez á todas las Autoridades, así civiles como mili* 
tares, de parte de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero para que 
procuren la busca del expresado sujeto, su captura y  conduc
ción á las cárceles de este partido con las seguridades nece
sarias.

Dada en Lérida á 9 de Abril de 1884.=Fío G. Sanielices.=  
Por mandado de S. S., Andrés Aré velo. J—-2337

LINARES.

D. Angel Terradillos y Brea, Juez ds instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita* llam a y emplaza por térm ino de 40 
días, á contar desde la inserción del presente, á Benito Cañero, 
cúy&s demás circunstancias personales se ignoran, para su 
presentación en este Juzgado, á  fin de que tenga lugar la prác
tica de cierta diligencia que está acordada en causa que se 
Instruye por juegos prohibidos; apercibido que de no verificar 
su  presem&ción en el térm ino prefijado le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Linares á 4 de Abril de 4884.=»Ang@l T erradi- 
f lo s .» P ó r su mandado, Ildefonso J uraáo. J—2338

D. Angel Terradillos y  Brea, Juez de instrucción de esta 
•ciudad.

Por el presente se cita y  emplaza á José Jiménez Martín, 
de estos'vecinos, casado, comprador de minerales, de 45 años, 
para que en ei término de 10 días se presente en este Juzgado 
para am pliar la declaración que tiene prestada en causa que se 
sigue en el mismo por estafa; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya  lugar.

Dado ea Linares á 15 de Abril de 1884.-«Angel Terradi- 
Üo&»«El actuario, Casiano Rivas. J—2382

LUCENA DE CÓRDOBA.

D. Pedro Romero y García, Escribano del Juzgado de in s 
trucción de este partido.

Doy fa que en la causa que m  instruye en dicho Juzgado y 
por ante mí por el delito de uso da cédula ilegítim a, se ha dic
tado el edicto que copiado á la letra es como sigue:

«O. Rafael Pérez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 
Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III  
condecorado coa Cruz de segunda clase de la Orden de Bsne« 
Ucencia, y Juez de prim era instancia de esta ciudad y  su p a r 
tido.

Por el presente edicto ss cita, llam a y  emplaza al gitanc 
Pedro J-méoez Hereáia, natu ra l de esta ciudad de Lucerna, cu 
yas demás circunstancias se ignoran, para que en el térm ino d< 
40 días, contados desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia y  Gaceta de Madrio, se persone en k 
sala audiencia de este Juzgado á prestar la declaración acor
dada en la causa que se instruye ea el mismo por el delito d; 
uso de cédula, ilegítima; advirtiéndole que de no verificarlo 1< 
parará el perjuicio que haya lugar.

~ Dado en Lucerna de Córdoba á 14 de Abril de 1884.—=Rfcfael 
Pérez de T orres.= E l actuario, Pedro Romero.»

Lucena 14 de Abril de 1884.=V.® B.®«=*Pérez.=Es copya.= 
Pedro Romero. J —2443

MADRID.— CONGRESO.
D. Emilio AyPóa Altolaguirre» Magistrado de Audiencia 

territorial de fuera de Madrid, Juez de instrucción del distrito 
del Congreso déla misma. j

Por la presente requisitoria bq cita, llama y emplaza á  To - i 

más Adrián Cerberú, soltero, de 28 años, natural de Valencia, 
hijo de Manuel y de Antonia, y F ranciscoFerrer Sandra, cono
cido por José, soltero, de 28 años, hijo de T rin itario  y de F ra n - 1 
cisca, natural de Pego, provincia de Valencia, de oficio pintor, j 
y cuyos actuales domicilies se ignoran, á fin de que cornn&rez- | 
can en este Juzgado y Escribanía del actuario dentro del té r-  ] 
mino de 40 días, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e ta  de M adrid; pues así lo tengo acordado en esusa que 
instruyo por escándalo y amenazas; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Madrid á 45 de Marzo de 4884.^ E m ilio  Ayllófl.*=* 
Por su imndado. Francisco de Paula ?4oraIes. J—2187

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el j 
8r. Juez de nñm era instancia del distrito del Congreso de esta i 
Cortejen exhorto precedente del Juzgado de prim era instancia j 
del distrito de la Catedral de la Habana, referente 4 causa 'cri- | 
mina!, se cita y llam a por un solo edicto y term ino de 40 días j 
á D. Roque Bsrnard y Sanz, cuyo paradero ignora, para que j 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda, j 
sitos m  la Gasa de los Canónigos, nlaza de las Calesas, con el 
fin de recibirla declaración; bajo apercibimiento que de no v e 
rificarlo m  dicho térm ino le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

M adrd 49 de Abril de 4884.«V .* R,*—Ayl!ón.*»El Escri
bano, Rafael Valdivieso. J —2510

MADRID.—PALACIO.
Por el presente, y  en v irtud de providencia dictada ñor el 

Sr. Juez de instrucción del distrito de 'Palacio de esta capital 
en la causa que en dicho Juagado se signe sobre sustracción de 
unas cajas del tren n ú ^ . 400, que tuvo lugar la noche del 25 
de Febrero próximo pasado junto  al puente de los Franceses, 
ge cita y llama ¿ Andrés García Herreros, que era mozo de d i
cho tren, y que ha vivido en la calle de S anta María, núm. 42, 
ignorándose su domicilio actual, á fin de que en si térm ino de 
quinto día se presente en dicho Juzgado para declarar en con
cepto de testigo; bajo apercibimiento de pararla el perjuicio 
que hubiere lugar. -

Dado en Madrid á 46 de Abril de 4884.=E1 Juez, Gregorio 
Vieito.==El actuario, Narciso Tribuidos. J —2444

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia de esta fecha, dictada ñor el se 

ñor Juez municipal ¿ interino de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta Corte en causa que instruye por violación 
de correspondencia y sustracción de un billete de Banco, se 
cita por medio de la presente á Sebastiana Barcelona, de oficio f 
sirvienta y  costurera, que habitaba calle de-San Joaquín, n ú 
mero 4, piso segundo, y cuyo paradero so ignora, para que en 
el térm ino de seis días comparezca en dicho Juzgádo con el fin 
de prestar declaración; apercibida que de no verificarlo la p a 
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Y para su inserción en los periódicos oficiales expido la  
presente en Madrid á 7 de Abril de 1884.—E l actuario , Euse- 
bio Cereceda. J—2223

MÁLAGA.—ALAMEDA.
B. José Soto Alcalde, Juez de instrucción del d istrito  de la 

Alameda, etc.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Pa^ 

dro Mellado Rubio, natural y vecino de esta ciudad, soltero, 
pescador, de 24 años, cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, para que en el térm ino de 20 días, á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta de Madrid , se persone en este Juzgado para cum 
plir la  condena que le ha  sido impuesta en causa por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del Pedro Mellado Rubio, el que 
sea conducido á la cárcel de esta ciudad á m i disposición.

Dada en Málaga á 29 de Marzo de 1884.=»José Soto.—Por su 
mandado, Manuel Pando y Díaz. J —2343

D. José Soto Alcalde, Juez de instru cción del distrito  de la 
Alameda de esta ciudad, etc.

Per la presente se llam a y busca á Pascual N avarta Pérez, 
natural de Orense, vecino de Málaga, de 27 años de edad, casa
do, marinero, y cuyo actual paradero se ignora, procesado en 
causa que se sigue en este Juzgado por h u rto , para que en el 
térm ino de 45 días, contados desde la publicación en la G a ce
t a  de M adrid y Boletín oficial, se presente en Ies estrados de 
este Juzgado; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la  ley.

Y encargo á los Srcs. Jueces, demás Autoridades y agentes 
de la policía judicial que conozcan el paradero del referido 
Pascual Navarta, procedan á su detención y remisión 4 3a cár
cel pública da esta ciudad á mi disposición.

Dada en Málaga á 6 de Abril da 1884.—Jo¿é Soto.—Por 
su  mandado, Manuel Pando y Díaz. ' J —2372

MÉRIBA.
D. Juan de D-to Cabrera* Juez de instrucción áe esta eiudadL

y su partido.
Por la presente requisitoria se excita el celo de todas f&st 

Autoridades para que se sirvan disponer que p>3r los agente» 
de la policía judicial y Guardia civil m  proceda ó la busca, cap- 
ra ra  y remisión á esta Juzgado de las personas en cuyo poder
se encuentren las caballerías que á continuación se expresan y  
se rene-ñau si no acreditasen su legítima adquisición; cuyas c a -  
baín m s  fueron hurtadas la noche del 6 de Mayo últim o de i& 
dehesa de Sequero??, de esta término.

Dada en Mérida á 4 de Abril do i 884. «  Juan do Dio* C a - 
brera.—Por disposición de S. S.f Vicente Calderón y Águínaeo*

Señas d$ las caballerías.
Una jum enta parda clara, con lucero en la frente, de algo 

más de cinco cuartas y de cuatro años de edad.
Otra jum enta rucia entrecana, con dos molinos de pelo en 

cada costado, de cinco cuartas da alzada y de tras años de 
edad.

Otra jum enta rucia, preñada, de cinco y media cuartas de 
alzada y cerrada.

O ira jum enta negra, de mediana talla y de 32 meses de 
edad. J—2291

MURO 3.
D. Benigno de Oes, Juez de instru roló a de esta villa de Me

ros y su partido.
Por la presente y término de 45 días, á contar desda su  in 

serción en la G a c e t a  m  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta p ro
vincia, 8$ cita y llama á Juan Listón, AÜas L&re&do, vecino da 
la parroquia de San Cosme de Ckueyre, distrito  municipal de 
Gates en este partido, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del expresado término concurra á la sala audien
cia da este Juzgado para rendir declaración de Inquirir en su 
mario que contra aquél y otros se instruye sobre lesiones á R a 
món Ventosa, de la parroquia do San Pedro de Ouíes; bajo 
apercibimiento de que no verificando su presentación se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugár e a  
derecho.

Al mismo tiempo, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso X II, 
so exhorta á todas las Autoridades, &sí civiles como m ilitares y  
agentes de la policía judicial, proosdan á la busca, captura y  
conducción del sobredicho Juan Lesión 4 este Juzgado.

Dado en Muros á 3 de Abril, de 1884.««Benigno de Oc&,*=» 
El actuario, Ramón Reyaoso.

Señas personales de Juan Lesión.
Edad de 24 á 2o años, estatura regular, barba color rojo» 

afeitada en parte, usando patilla, color trigueño, sin que se lo 
notase exterior mente saña alguna; viste gorra de paño negro 
coa visera, camiseta de bayeta color azul, pantalón de corte 
color castaño oscuro, calza zuecos. J —2227

ORENSE.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en , 

nombre el Sr, D. Manuel Fernández R ivera, Juez de in stru c 
ción de Orense.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que auto
riza pende sumario de causa crim inal sobre lesiones á Ramón 
Sampayo, soltero, de 13 años de edad, vecino do Río, parroquia 
de Alván, Alcaldía de Coles, en cuyo sumario por providencia 
de 7 del corriente acordé, entra otros particulares, publicar e l 
presente edicto, ofreciendo el referido sumario al indicado Ra
món Sampayo para que queriendo m ostrarse parte en el p ro
cedimiento lo verifique compareciendo en la sala de audiencia 
de este Juzgado, calle de San Pedro, núm. 42, dentro del té r
mino do 40 días; bajo apercibimiento de que ea defecto le pa
rará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Orense á 8 do Abril do 1884.«a>M&nuel F. R ivera.—  
El actuario, Pedro Garitero, J—2196

FALENCIA.
D. Mariano del Mazo y Reynoso, Caballero de la Real y  

distinguida Orden de Carlos IH, Juez de iastrueción do la  ciu
dad de Patencia y su partido.

Hag© saber que en la tarde del o ¿el corriente ha sido 
extraído del río Cam ón, en ©i pueblo de Dueñas, el cadáver do  
un hombre desconocido, cuyas señas y demás cireunst anclas se 
expresarán, y no habiendo sido posible identificar su persona, 
he dispuesto en providencia da 8 de! mismo en el sumario quo 
instruyo acordar se dé publicidad en la G a ce ta  de M a d r í© y  
Boletín oficial de esta provincia, para que el que tenga algún* 
dato que pueda contribuir al reconocimiento del hecho lo ma
nifieste 4 este Juzgado dentro ds 20 días, así como á los pa
rientes más inmediatos del 'difunto, á quienes se hace saber el 
derecho que k s  asista para,'mostrarse parta en la causa.

Dado en P&leacia 4 12 da Abril de 18 8 4 =  Man ano delMaz® 
y Reynoso.=Por orden de S. S , Simón Nieto.

Señas personales.
Be cree pasaría de 50 años, estatura regular, el color del 

pelo negro con algunas canas, usaba patillas, se hallaba vesti
do con zapato negro bajo con tachuelas, pantalón y chaqueta 
do paño negro, faja morada, chaleco p&ño rayado color oscuro* 
usa elástica de algodón blanco, camisa y calzoncillos de algo
dón blanco y calcetines do hilo blanco, J—2348

POSADAS.
D, Guillermo Lanza y Soto, Juoz do instrucción de esta, 

villa y su partido.
Por virtud de la presonts ss cíva. Ikuna y emplaza á Jos A 

Leceta Piedra-, natural de Saritanás?, con domicilio ú ltim a
mente eu la villa y Corte,de Madrid, m  calle Atocha, posada 
nombrada de San Blas, y  á Cirilo Barata M artín, natu ra l dft



450 16 Mayo de 1884. Gaceta de Madrid.=Núm. 137.

Yíllasila^ Bartido judicial da Baldaña, en la provincia de P a- J
lencia* p&ra que en el término de 80 días, cotizados desde la  
seroiétí de esta requisitoria en la Gaceta, be Madejo, compa
rezcan ante este Juzgado, el primero para ampliar la declara- 
cié& que prestó en el sumario de que se hará mención, y el se
gando á contestar á ¿as preguntas inquisitivas que se le dirijan 
per consecuencia 'le referido sumario; apercibidos qu© de no 
Orificarlo Íes paxará el perjuicio que haya lugar*

Al propio ti jmpo se encarga á toda clase de Autoridades, 
'tanto civiles como militares é individuos de la polida judicial, 

•’practiqiwu HCtivae diligencias en busca del úUímo de dichos 
«os inotviuuos, curcas señas personales son: estatura regular, 
-■delga&s color sano, como de unos £8 años, barba poca, bigote 
afeítelo y con una cicatriz en uno de los carrillos; el cual, caso 
de sor bailado, será puesto á mi disposición en la cárcel de esta 
villa con las seguridades convenientes, pues así lo tengo acor
dado m  el sumario que contra él y otros sigo por hurto de d i
nero al Leceta Piedra.

Dada en Posadas á 9 de Abril d¿ 1884.=^uEUern30 Lanz8.=» 
d  actuario, Manuel Muñoz Díaz. J—^ 2 6

QUIROGA.
D. José González Salgado, Juez de instrucción del partido
Quiroga.
Por ei presente edicto cito y llamo á Rosa, que estuvo ave* 

j, «ludada en el Puente Lor en el año último, y en la actualidad 
se  halla ausente en ignorado paradero, para que dentro del tér- 
tnino de 10 dt&s comparezca en este Juzgado para declarar co
mo testigo en la causa contra Santiago Vázquez por hurto; 
Apercibida que de no hacerlo le parara el perjuicio que ha^a 
lugar.

Dado en Sa villa de Quiroga á 17 de Abril de 1884= Jo sé 
-González Salgado.=Jose Pol&nco. J —£519

SANLUGAR DE BARRAMEDA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

esta ciudad, dictada ante mí ©1 día 30 de Marzo último, en la 
causa criminal de oficio por tentativa de robo contra Francisco 
Silva Rodríguez y José Pozo Bererguer, se cita y llama por 
término de 10 diss, contados deslíe el siguiente al en que apa
rezca inserto e l  p r e s e n te  e n  la G a c e t a  d e  M a d r id , á José Baúl, 
de quien no se tienen más antecedentes sino el da que es de 
oficio herrero, con el fin de que dentro del expresado término 
comparezca en esta Juzgado ¿ responderle los cargos quevjo 
.resultan en dicha causa; apercibido quede no hacerlo le parará 
«i perjuicio que baya lugar.

Sanlúcar de Barrameda 18 de Abril de 1884.—Eugenio 
González. J—£523

SANTANDER.
D. Vicente Pérez de Celis, Juez de instrucción de Santander 

y  su partido.
Por el presente y término de ocho días se cita, llama y em

plaza á Faustino Solana del Río, hijo de Ramón y Josefa, na
tural de esta ciudad, de £0 años de edad, soltero, marinero, 
«ayo actual paradero se ignora, para que dentro de dicho plazo 
«omparezca en la sala audiencia del Juzgado ai objeto de que, 
aconsejado de su Abogado defensor, opte para la tramitación 
4el sumario que se instruye sobre hurtofde unos aretes de plata 
á  la niña María Gómez por el antiguo ó nuevo procedimiento 
criminal; apercibido que de no comparecer le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho y será declarado rebelde.

Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca y captura de dicho 
procesado y le conduzcan á disposición de; este Juzgado.

Santander 9 de Abril de 1884—Vícente P. de Cslis.«=Porsu 
•mandado, Nicolás González. . J—£353*"”

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Luis Martínez Corcín, Juez de primera instancia del dis

trito dei Salvador de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Miranda 

Sánchez, casado, de 44 años de edad, dei campo, y á Leonardo 
Lanero Ibáñez, soltero, de 36 años de edad, también del cam
po, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para 
que dentro deKórmino de 15 días, contados desde la publica** 
«ión de la presente, comparezcan en este Juzgado, plaza de 
R ail, núm. £, á contestar á los cargos que les resultan en causa 
que por lesiones mutuas se les sigue, y en la cual se manda ex
pedir la presente de conformidad con el párrafo tercero del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal; apercibidos 

«que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el 
.perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo pido y encargo ¿  todas las [Autoridades, 
tonto civiles como militares, procedan á su busca, captura y 
remisión á la c á r c e l e s t e  partido á  mi disposición; pues en 
ib e r io  así cooperarán á la hueca administración de justicia.

Dada en Sevilla á ié  de Abril de i884.=^Luis M. Corcín.» 
jSfiáñotuario, Licenciado José Muñoz. J—2476

SEVILLA.—SAN ROMÁN.
D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del distri

to  de San Román de esta e&udad.
Por la presente se cita, llama y emplaza por un solo térmi

co de 45 días, contados desde la inserción de la presente re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, á Miguel San Román Gallo, natural|de Cádiz, de esta 
vecindad, que habitó en la calle del Reposo, núra. 3, hijo de 
Jíiguel y Angela, casado, albañil, y  de 45 años de edad, y á Ja 
esposa de éste Manuela Bello Lozano, de igual naturaleza y 
vecindad, hija de Antonio y Luisa, y de 36 años, á fin de que 
se  presenten en k  cárcel nacional de esta ciudad para extin
guir las penas de un día de prisión por cada 5 pesetas de la !

cantidad de i£5 en que cada uno hft sido condenado como mul
ta en la causa que se les ha seguido por el delito de hurto, caso 
de no satisfacerlas; y de no verificar su presentación les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y mili
tares, en nombre ds S. M. el Rey (Q. D. G.), practiquen diligen
cias á la busca, captura y conducción por tránsitos á la cárcel 
de esta ciudad de los antedichos rematados; pues en hacerlo 
asi contribuirán á la recta administración de justicia.

Dada en Sevilla á 18 do Abril de 4884.«Manuel Cam pos.^ 
El Escribano actuario, Ricardo Rubio. J—£538

TALAYERA DE LA REINA.
D. Inocencio Esteban Roldáu, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por )a presente cito, llamo y emplazo á María Pérez Díaz, 

viuda, de 63 aü¿s, hija de Antonio y de Jo*efa, y Vicenta Sirol 
y Pérez, de 32 años, hija de Joaquín y de María, viuda, ambas 
vecinas da Madrid, dedicadas á Ja venta ce géneros de comer
cio, para que en el término de 40 días, á contar desdo su inser
ción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten en este Juzgado 
para notificarlas el auto de terminación del sumario instruido 
con motivo del robo da caballerías en ei pueblo de Gamonal la 
noche del £0 de Entro de este año; con apercibimiento de oue 
de no verificarle te las declarará rebeldes.

Y para que se las haga saber en el pueblo en que se en
cuentren expido esta requisitoria, rogando á las Autoridades 
civiles y militares, Guardia civil y agente? de orden público 
presten el debido cumplimiento y comuniquen á esta Juzgado 
en su caso si fueren notiíic&d&s.

Dada en Talavera de la Reina á 15 de Abril de 1884.^ In o 
cencio Esteban .« P o r mandado de S. S., Antonio Recio.

J—£368

NOTICIAS OFICIALES.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M a d rid .
De los pastos irciaiiidc^ por Ia Ad m in is trac ió n  p rin c ip a l 

M&t&te’os públicos, Intervención áol Mercado da granea y v - 
sito á@ policía urbana, resultan ser los pm ío s #* ¡m 
M  ecssumo «a el día de ayer los siguiente;

Cteae á© vasa, de 4*80 í  % pegatas si küqpame» 
láem  d© «a?ne?o, de i e&0 á i  .pesetas ©1 kilogramo 
Mera d© tornera, do 4850 é; 5 posetas el kilogramo.
Mexn de oveja, de 4*%G 4 4*30 pesetas ai kilogramo*
Tocino añejo, de 8 4 3*30 pesetas el kiiogr&aóo,
Jamón, d© £‘50 4 4 pesetas eV kilogramo.
Pan, de 0‘4Q á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*66 i  4*90 pesetas el -kilogramo 
Judías, de 0‘70 4 0‘80 pesetas ei kilogramo.
Arros, d© 0*70 á 0*89 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 i  0*66 pesetas «1 kilogramo.
©arhón vegete!, de- 0sS0 á 0*33 pesetas el teñogmm^
Idem mineral, de 0*08 i  0‘40 pelotas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kiiogpra&r.
Jabón, de 4*05 á 4*80 pesetps el kilogram o,'
Patotas, de 0*18 á 0*85 pesetas si kilogramo.
Aeeitofi ¿o 4*40 4 16̂ 9 pesetas el litro,”y m  40 4 44 m 

lito©.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el lito©, j  ds i  8 si 
Petróleo, d i 0*75 á 0‘ifi pesetas el Htro. ^ él® B*¿0 á '4 

^ea litre ,
Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios remitan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día  de ayer los siguientes:
wtrmmnnmm iu i i . i  vmmm mmmmm mm  w r.T iiw.n w . m u    i— ■■ w - a .  .«■   n i .■■■ ■ ■—  ■ i n,  .....  , , n  m w »

Pan les de recaudación. Pías. C/«íf. Pernos de recüwáacî fi. Ptm. €<fe&\

Toledo    &633M 6 Correos  ...................  31 ‘05
Scgoviíi. . . . . . . . . . .  718-61 Mataderos ......... 45.5')7*Jt7
Norte.. . . . . . . . . . . .  8 466*49 Mostenses   •
Bilbao  .........- 1.401*64 Fabrica del gas .* . »
Aragón   4.165*39 Imperial. . . . . . . .  e 63Í 08
Valencia  3.911*37  JK ,
Mediodía    21.110‘15 j '
Ciudad R eal... . . . .  4374*17 j Total. . . . .  59 92008

Madrid 14 de Mayo de 1884.

O b serv a to rio  de M ad rid . 

Observaciones meteorológicas del dia 13 de Mayo de 1884.

I vsnpnRAnrna 1 I
1 S* himoá&i ¿«1 alr-a .1 §8 4o) -JSSdyŝSEaB»8̂>.ÍSBaBâiB8 .Ju. 8

MSA% I fc«4«*a. m m óm -iso t j sm m a
¡ ralueHa . 9

|  i 1

i i s l a  M'A  *MÍ'4 • 8 3 5‘2 ÍnB . . .  ,í Viento .{Casi desn •
» d e la B a , . ¡  71284 45-y >14 9 N E ,. . .  i Id em . .lDe»p«iado

M d í a . J  742-55 20 0 4 2’S ¡ K .........   v Brisa . . ¡ I d e L  *
t . . . I  7 H 2 0  227  428 e . - . . .  Udem . .  ídem #

f t t o l a t . . . ]  7 <o60 ¡ 20 4 ¡ 44‘0 N E . . . . l I d . f t e . . j i d s c - ' l
8 fié la J 740*18 |  45*0 S S‘3 8 ris4 .* ( Idem,

V®*&p«ra.taa m&nma d©i alr«, k i% som bra. S3 o
IfiéM n í a i m a . . . . . . e . . . . . .  « 9

mf&F©£Í$ÍL * r .  . . n a - . . . . . .  . .  1>Jt 4 6‘ |
T éíftp ereito a  m á x im  ai S o l, á doí m etros d« la  30 o
Idasa id ., dea*r^ 4© %aa ^*f«ra de «dstal   í- íb

B ife r e a e ia . . . . . . . . . . . .  .  „ 3 % 1 s
T«aaperAtura m áxim a á tiel«  descubierto, ¿ u

,^ rr#  rcgetél 6 labombíe....  j . . . . . . . . . . . a 34-4
Idésa míaima, id.. 0 „. v », 0 a 0 *̂4

o a . a c  0 . 0 * . *  » • . < - . . J O . .  : « < »  • * « * »  0
^eieeidM del nm to m  ks alnsuRí M kotm  (kfiói»€>-

• • •  V .  a. . , . . . . . .  t ,  e n a  4  ‘3
$.V«ü&eióa b&romátrhm id, ( m i l í m e t r o s ) . , rz  
A l m a  id . coa wmmi® k la media m&$l, i  Rg nueve

ci’eto n o c h e . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^ 3 8
U u visí «a  I** t l t o e s  M ínfi¡íaMrtro4 t »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio 
de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 

Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete
el dia 15 de Mayo de 1884.

áiters î?Sg.a Faera®
toaaétrls-,1 ¡ tura Sftftée
ib* y M *J- *!3grídsfl «6ad«3

i - j w i .  tica**, iel eiele* 4 * k  m¡$

s. Sebastián.! 774 3 4V5 N E ...»  Calma. Casi cub.* Tranq.®
B i lb a o . . . . . . I  773-2 4 5l8 N O . . . .  B r isa .. C ubierto.. P icada.
Oviedo . . . f  7C8** 43 0 » Casi ciesp.®
Coruña (7 b.) ¡ 770 3 4 5 8 E . . C a l m a .  Despejaau. Oleaje.
Santiago i 7é8-5 4**8 N E . . . .  Id em . íd e m . . . . -  »
O r e n s e ... . .  762*4 49*5 N E . . . ,  B r isa .. Id em   »
Pontevedra. 738*3 n*7 N . .  Calma. Id em    »
y j g o . .   76&‘6 48‘S E N E ... Viento. Ais. nubes. Tr&xq**

íV p o r to ...... ' 769*9 2 0 2  K .rd em .. Despejado Agitada
ysboaíS fe.).. 46 9 N N E ... B r isa .. ídem  Tranq.*
C á c e r e s .. . . .  . 768*9 49*0 N .V iento. Idem   *
gadajos:,. o . .  765*0 » « E ... .  . Calm a. I d e m . , . . .  a

iU Pera. (7 fc.) 765*7 4 5*S S E . , . .  B r isa .. Lluvioso . P icada .
S e v illa   764 6 26*0 N E , . . .  Calma.. Despejado. »
« í s r i f * » , 765*0 4 7-6 E. . . .  V .° fte. N u b oso .. Agitada
M áRgR 1 , . 7f-8*5 M*o S E . . . *  Viento C u b ie m . .  Tranq.*
G ra n a d a ... .  165*7 41*8 O , . . . , . .  Calm a. I d e m . . . . .  »

C artagena... 766*8 24*0 N N E ... V iento. Casi cub.° Rizada,
i d l e a n t e . . . .  770*4 24*8 N E . . . .  Idem . N u b o so ... Gruesa.
M u r @ k ..... .f  762*4 20*0 N E  Id e m .. C asicub.L  *
V a l e n c i a . ' 7?8*9 23 0 N E .. . .  Brisa . Despejado,
Palm a  168*9 49*6 E  Id em . N u b o so ,,. P.oleajw
S a m io n a . . .  770 9 48‘6 S E . . . .  Calm a. Ais. nubes. G.oletíj.

 I 767*8 43 6 O.. . . . .  B r isa .. Despejado. »
¡f*&ragQ£3U.». » 46 6 N O . . . .  C alm a. Id e m * .. . .  » -
¿«si a . . • • • •  o 767;4 43 7 NE Id em . Idem  ¡ x
I^.rgo«  772*» 4 0*4 E . . . . .  B r isa .. Id em   »
L a é a . . . . . . .  789*4 i 44*4 E . . , . .  Idem -.. Idem • *
fafiadolid  . . !  772 4 ¡ 42*e N E  Idem . .  Casi desp.0 »
M & m am oa.J  788*7 j 42*0 E S E .. V iento. Despejado. >

770*5 |  42‘3 N O . . . .  B r isa ,. I d o m . , . . .  »

M a d r id . . . . . !  ?69‘6 45 9 N E ,» . .  V iento, í d e m . . . . . »
E s c o r ia l . . . .  774*9 4 5 2  N E . . . .  C alm a, Id e m   *
t i ld a d  R@aL 746 4 20-8 R . . . . . .  B risa . .  Idem . . . .  »
Albaosto. . . .  770*1 _ 45 0 SE ,. . . .  Idem . .  C ubierto .. »

S ta F ÍS .. . . . . .  769*6 9*8 OSO I d e m .. N u b o so ... »
f lr is -Ñ e s . . . .  w 4 0*5 O SO -.. Viento Id e m   *
$1, M athien. 169 8 4 4-4 O ... , . .  B ris^ . .  Cubierto. *
Mu d ‘Á ix . . .  772*6 42 8 N Id em . - Id em   ►
B ia rr ito ... . .  774*8 4 4*0 E .. . . . .  Calma . Id em   »
CÍlarmont. . .  774 ‘3 40 3 NO. . . .  V.* f te , Id em . . . . ,  »
^ erp ifián . . .  77o*4 4 V4 NO. . . .  V ien to . Despejado. *
S i c i e . . . . . . . .  766*9 4 3-ü NO . . .  Calma N u b o so ... »

R o m a ,. . . .» .  763*9 45 4 NNO.. íd e m .. Despejado, y
C a p o le s .. . . ,  763 8 | 4 8*6 E S E .. .  Id e m .. N u b c so ... »
P a le r m o .. . .  164*7 I 20 3 * Id em . .  Despejado »
M a lta .. . . . . .  764*4 J 48 3 O Hdem . . Id em   »

ESTSASABO.
Día 44.

Cporto. |  7«8‘7 I 1?'< In O , . . . |B r if f i» .J N u b o s o ,. . |fr * 8 < f*

gaBwcfi ÚQ w
lo s  p artea  ree ib id o s , a y e r  n o  l lo v ió  en  p r o v in c ia  a l 

e-una.

Form a p orte  á® esto  núm ero e l p lieg o  43  del to 
m o 1 de la s semtoziGi&g d e 1» Rale p rim era  del Tribu* 

. B al S u p rem o .

A nuncios.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
| |  1884.—Se halla da venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.........................  30
Segunda id.............................. 15
Tercera id ..............................  12 ‘5Q

SANTOS DEL DIA.

San J m n  Nepomueeno, mártir; San Simón Stoek, confesor 
y San Ubaldo.

Cuarenta Horas en la Real Iglesia de San Isidro.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las nueve,—(Coropanto 
artística italiana de Mr. Averini.— El juicio final—Baile.— 
seo estatuario.— El sombrero mágico.

TEATRO DE APOLO,—A las ocho y tres cuartos—EZ re» 
Uj de Lucerna.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y tres cuartos.— 
Función £5 de abono.—Turno i.® impar. — Pamela. — Interme
dies por el sexteto.

TiSATRü LARA.—A las nueve.—Turno 3.° impar.—Adióst 
Madrid.—La mujer del sereno.—La sanguinaria.

TEATRO DE VARIEDADES — a  las ocho y media.—V*. 
vitos y coleando. — El cercado ajeno. — ¿Dónde está el padre?— 
Yivitos y coleando.

TEATRO DE LA ALHAMBRA*—A las nueve.— Función 
1 /  de abono.—Turno 1 *—Il guitarrero. ,

TEATRO DE ESLAVA.-A las ocho y media.—jAl Santol 
¡Al Santol—Los cómicos de m i pueblo.—¡Eh, á ¡a plazal

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
nueve. — Función 13 de abono.—Turno l .9—D. Abdón y D. Se~ 
nén.—I feroci romani.—Baile.

TEaTRO Y CIRCO DE PBICE.—A las ocho y me lia.— 
Grande y variada función, en la que tomarán parte los princi
pales artistas de i a Compañía.

PLAZA DE TOROS.—A las cuatro y media.—Corrida ex
traordinaria, en la que se lidiarán seis teros de la saladería  
de D. Félix Gómez. -


